
ARTICULO 615-1. OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR EN EL IMPUESTO
SOBRE LAS VENTAS. <Artículo adicionado por el artículo 35 de la Ley 223 de 1995.> Cuando
el agente de retención en el Impuesto sobre las Ventas adquiera bienes o servicios gravados,
deberá liquidar y retener el impuesto aplicando la tarifa de retención correspondiente, que en
ningún caso podrá ser superior al 50% del impuesto liquidado, y expedir el certificado a que se
refiere el parágrafo 2o. del artículo 615 del Estatuto Tributario.

<Inciso modificado por el artículo 32 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades señaladas como agentes de retención del impuesto sobre las ventas, en el numeral 1 del
artículo 437-2, deberán discriminar el valor del impuesto sobre las ventas retenido en el
documento que ordene el reconocimiento del pago. Este documento reemplaza el certificado de
retención del impuesto sobre las ventas.

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. modificado por el artículo 32 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario
Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

- Artículo adicionado por el artículo 35 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

<INCISO 2> Con excepción de las empresas Industriales y Comerciales del Estado y las
Sociedades de Economía Mixta, las entidades señaladas como agentes de retención del
impuesto sobre las ventas, en el numeral 1o. del artículo 437-2, deberán discriminar el valor
del impuesto sobre las ventas retenido, en la respectiva resolución de reconocimiento de
pago, cuenta de cobro, o documento que haga sus veces. Estos documentos reemplazan el
certificado de retención.

El Gobierno señalará los conceptos y cuantías mínimas no sometidos a retención en la fuente por
concepto del impuesto sobre las ventas.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  437-2; Art. 615 parágrafo 2

ARTICULO 616. LIBRO FISCAL DE REGISTRO DE OPERACIONES. <Ver Notas del
Editor> <*Texto sustituido según el artículo 18 Ley 1943 de 2018> <Artículo modificado por el
artículo 36 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Quienes comercialicen bienes
o presten servicios gravados perteneciendo al régimen simplificado* **, deberán llevar el libro
fiscal de registro de operaciones diarias por cada establecimiento, en el cual se identifique el
contribuyente, esté debidamente foliado y se anoten diariamente en forma global o discriminada
las operaciones realizadas. Al finalizar cada mes deberán, con base en las facturas que les hayan
sido expedidas, totalizar el valor pagado en la adquisición de bienes y servicios, así como los
ingresos obtenidos en desarrollo de su actividad.

Este libro fiscal deberá reposar en el establecimiento de comercio y la no presentación del mismo
al momento que lo requiera la administración, o la constatación del atraso, dará lugar a la



aplicación de las sanciones y procedimientos contemplados en el artículo 652, pudiéndose
establecer tales hechos mediante el método señalado en el artículo 653.

Notas del Editor

** Además de la modificación expresa introducida por el artículo 18 de la Ley 1943 de 2018,
en criterio del editor la expresión en este artículo a 'perteneciendo al régimen simplificado'
debe entenderse a las personas no obligadas a inscribirse en el régimen de responsabilidad del
Impuesto sobre las Ventas (IVA), señalados en el parágrafo 3 del artículo 437 del ET,
adicionado por el artículo 4 de la Ley 1943 de 2019.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

- Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Parágrafo adicionado por el artículo 42 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  652; Art. 653

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990:

PARAGRAFO 3o. El comprobante interno a que hace referencia el inciso primero de este
artículo está constituido por el libro fiscal de registro de operaciones diarias, por cada
establecimiento, en el cual se identifique el contribuyente, esté numerado y se anoten
cronológica y diariamente, en forma global o discriminada, las operaciones efectuadas. Este
libro debe reposar en el establecimiento de comercio y la no presentación del mismo al
momento que lo requiera la administración o la constatación del atraso, dará lugar a la
aplicación de las sanciones y procedimientos contemplados en los literales b) y c) del artículo
652, pudiéndose establecer tales hechos mediante el método señalado en el artículo 653.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 616. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN ANTERIOR. Para los comerciantes
minoristas o detallistas, que cumplan con las condiciones que se señalan a continuación, el
documento equivalente será el comprobante interno en virtud del cual se registren global o
individualmente las operaciones diarias:

a) Que no estén constituidos como sociedad;

b) Que sus ingresos netos provenientes de su actividad comercial en el año fiscal
inmediatamente anterior no excedan de siete millones de pesos ($ 7.000.000). (Valor año



base 1987);

c) Que su patrimonio bruto en el año inmediatamente anterior no sea superior a diecinueve
millones quinientos mil pesos ($ 19.500.000). (Valor año base 1987);

d) Que no tenga más de dos (2) establecimientos de comercio.

PARÁGRAFO 1° Quienes sin tener la calidad de comerciantes enajenen bienes producto de
la actividad agrícola o ganadera, solamente deberán expedir factura o documento equivalente
cuando la cuantía de la operación sea superior a cien mil pesos ($ 100.000). (Valor año base
1987).

PARÁGRAFO 2° No se requerirá la expedición de factura o documento equivalente, cuando
se trate de la enajenación de activos fijos, o de operaciones realizadas por bancos,
corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, y demás entidades señaladas
por el Gobierno Nacional.

ARTICULO 616-1. FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE. <Artículo modificado
por el artículo 308 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> La factura de venta o
documento equivalente se expedirá, en las operaciones que se realicen con comerciantes,
importadores o prestadores de servicios o en las ventas a consumidores finales.

Son sistemas de facturación, la factura de venta y los documentos equivalentes. La factura de
talonario o de papel y la factura electrónica se consideran para todos los efectos como una factura
de venta.

Los documentos equivalentes a la factura de venta, corresponderán a aquellos que señale el
Gobierno nacional.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Todas las facturas electrónicas para su reconocimiento tributario deberán
ser validadas previo a su expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) o por un proveedor autorizado por esta.

La factura electrónica sólo se entenderá expedida cuando sea validada y entregada al adquirente.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no pueda llevarse a cabo la validación previa de la factura
electrónica, por razones tecnológicas atribuibles a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) o a un proveedor autorizado, el obligado a facturar está facultado para
entregar al adquirente la factura electrónica sin validación previa. En estos casos, la factura se
entenderá expedida con la entrega al adquiriente y deberá ser enviada a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o proveedor autorizado para su validación dentro de
las 48 horas siguientes, contadas a partir del momento en que se solucionen los problemas
tecnológicos.

En todos los casos, la responsabilidad de la entrega de la factura electrónica para su validación y
la entrega al adquiriente una vez validada, corresponde al obligado a facturar.

Los proveedores autorizados deberán transmitir a la Administración Tributaria las facturas
electrónicas que validen.



La validación de las facturas electrónicas de que trata este parágrafo no excluye las amplias
facultades de fiscalización y control de la Administración Tributaria.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

PARÁGRAFO 1o. Todas las facturas electrónicas para su reconocimiento tributario deberán
ser validadas previo a su expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o
por un proveedor autorizado por esta.

La factura electrónica solo se entenderá expedida cuando sea validada y entregada al
adquirente.

En todos los casos, la responsabilidad de la entrega de la factura electrónica para su
validación y la entrega al adquirente una vez validada, corresponde al obligado a facturar.

Los proveedores autorizados deberán transmitir a la Administración Tributaria, las facturas
electrónicas que validen; cuando las facturas electrónicas sean validadas por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, las mismas se entenderán transmitidas.

La validación de las facturas electrónicas de que trata este parágrafo no excluye las amplias
facultades de fiscalización y control de la Administración Tributaria.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá
reglamentar la factura de venta y los documentos equivalentes, indicando los requisitos del
artículo 617 de este Estatuto que deban aplicarse para cada sistema de facturación, o adicionando
los que considere pertinentes, así como señalar el sistema de facturación que deban adoptar los
obligados a expedir factura de venta o documento equivalente. La Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) podrá establecer las condiciones, los términos y los mecanismos
técnicos y tecnológicos para la generación, numeración, validación, expedición, entrega al
adquiriente y la transmisión de la factura o documento equivalente, así como la información a
suministrar relacionada con las especificaciones técnicas y el acceso al software que se
implemente, la información que el mismo contenga y genere y la interacción de los sistemas de
facturación con los inventarios, los sistemas de pago, el Impuesto sobre las Ventas (IVA), el
impuesto nacional al consumo, la retención en la fuente que se haya practicado y en general con
la contabilidad y la información tributaria que legalmente sea exigida.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá adecuar su estructura, para
garantizar la administración y control de la factura electrónica, así como para definir las
competencias y funciones en el nivel central y seccional, para el funcionamiento de la misma.

Notas de Vigencia



- Parágrafo modificado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno nacional podrá reglamentar la factura de venta y los
documentos equivalentes, indicando los requisitos del artículo 617 de este estatuto que deban
aplicarse para cada sistema de facturación, o adicionando los que considere pertinentes, así
como señalar el sistema de facturación que deban adoptar los obligados a expedir factura de
venta o documento equivalente. La Administración Tributaria podrá establecer las
condiciones, los términos y los mecanismos técnicos y tecnológicos para la generación,
numeración, validación, expedición, entrega al adquirente y la transmisión de la factura o
documento equivalente, así como la información a suministrar relacionada con las
especificaciones técnicas y el acceso al software que se implemente, la información que el
mismo contenga y genere y la interacción de los sistemas de facturación con los inventarios,
los sistemas de pago, el IVA, el impuesto nacional al consumo, la retención en la fuente que
se haya practicado y en general con la contabilidad y la información tributaria que legalmente
sea exigida.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá adecuar su estructura, para
garantizar la administración y control de la factura electrónica, así como para definir las
competencias y funciones en el nivel central y seccional, para el funcionamiento de la misma.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno nacional podrá reglamentar los procedimientos, condiciones y
requisitos para la habilitación de los proveedores autorizados para validar y transmitir factura.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Los documentos equivalentes generados por máquinas registradoras con
sistema POS no otorgan derecho a impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas, ni a
costos y deducciones en el impuesto sobre la renta y complementarios para el adquiriente. No
obstante, los adquirientes podrán solicitar al obligado a facturar, factura de venta, cuando en
virtud de su actividad económica tengan derecho a solicitar impuestos descontables, costos y
deducciones.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> La plataforma de factura electrónica de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) incluirá el registro de las facturas electrónicas consideradas como
título valor que circulen en el territorio nacional y permitirá su consulta y trazabilidad.



Las entidades autorizadas para realizar actividades de factoraje tendrán que desarrollar y adaptar
sus sistemas tecnológicos a aquellos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN).

El Gobierno nacional reglamentará la circulación de las facturas electrónicas.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

PARÁGRAFO 6o. <Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> El sistema de facturación electrónica es aplicable a las operaciones de
compra y venta de bienes y de servicios. Este sistema también es aplicable a otras operaciones
tales como los pagos de nómina, las exportaciones, importaciones y los pagos a favor de no
responsables del Impuesto sobre las Ventas (IVA).

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 16 de la Ley 1943 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> Los requisitos, condiciones y procedimientos establecidos
en el presente artículo, serán reglamentados por el Gobierno nacional; entre tanto aplicarán las
disposiciones que regulan la materia antes de la entrada en vigencia de la presente ley. Las
facturas expedidas de conformidad con los artículos 1.6.1.4.1.1 al 1.6.1.4.1.21. del Decreto 1625
de 2016 mantienen su condición de documentos equivalentes. A partir del 1 de enero de 2020, se
requerirá factura electrónica para la procedencia de impuestos descontables, y costos o gastos
deducibles, de conformidad con la siguiente tabla:

Año Porcentaje máximo que podrá soportarse sin factura electrónica
2020 30%
2021 20%
2022 10%

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Los requisitos, condiciones y procedimientos
establecidos en el presente artículo, serán reglamentados por el Gobierno nacional; entre
tanto aplicarán las disposiciones que regulan la materia antes de la entrada en vigencia de la
presente ley.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. <Ver Notas del Editor> <Parágrafo modificado por el
artículo 16 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> La Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá el calendario y los sujetos obligados a facturar que
deben iniciar la implementación de la factura electrónica durante el año 2019, así como los
requisitos técnicos de la factura electrónica para su aplicación específica en los casos de venta de
bienes y servicios, pago de nómina, importaciones y exportaciones, pagos al exterior,
operaciones de factoraje, entre otras.

Notas del Editor

- Destaca el editor lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1966 de 2019, 'por medio de la
cual se adoptan medidas para la gestión y transparencia en el Sistema de Seguridad Social en
Salud y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.011 de 11 de
julio 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 15. FACTURA ELECTRÓNICA EN SALUD. Todos los prestadores de
servicios de salud están obligados a generar factura electrónica para el cobro de los servicios
y tecnologías en salud. Deberán presentarla, al mismo tiempo ante la DIAN y la entidad
responsable de pago con sus soportes en el plazo establecido en la ley, contado a partir de la
fecha de la prestación del servicio, de la entrega de la tecnología en salud o del egreso del
paciente, prescribirá el derecho en los términos de ley.

El Ministerio de Salud y Protección Social definirá los lineamentos, soportes y términos que
deben cumplir las facturas, incluyendo los requisitos asociados al Registro Individual de
Prestación de Servicios de Salud (RIPS), y en lo que sea pertinente en coordinación con la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

En todo caso la generación de los RIPS se realizará al momento de prestar el servicio, de la
entrega de tecnología en salud o del egreso del paciente.'.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Los contribuyentes obligados a declarar y pagar el IVA y
el impuesto al consumo deberán expedir factura electrónica a partir del 1o de enero de 2019
en los términos que establezca el reglamento. Durante las vigencias fiscales del 2017 y 2018
los contribuyentes obligados por las autoridades tributarias para expedir factura electrónica
serán seleccionados bajo un criterio sectorial conforme al alto riesgo de evasión identificado
en el mismo y del menor esfuerzo para su implementación.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1943 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> Desde el primero de enero de 2019 y hasta el 30 de junio
de 2019, quienes estando obligados a expedir factura electrónica incumplan con dicha
obligación, no serán sujeto de las sanciones correspondientes previstas en el Estatuto Tributario,
siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones:

1. Expedir factura y/o documentos equivalentes y/o sustitutivos vigentes, por los métodos
tradicionales diferentes al electrónico.

2. Demostrar que la razón por la cual no emitieron facturación electrónica obedece a: i)
impedimento tecnológico; o ii) por razones de inconveniencia comercial justificada.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá establecer los requisitos para
que las anteriores condiciones se entiendan cumplidas.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 16 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 308 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 37 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 772; Art. 773; Art. 774; Art. 775; Art. 776; Art. 777; Art. 778;
Art. 779  

Ley 1753 de 2015; Art. 9

Ley 1231 de 2008  

Ley 962 de 2005; Art. 26

Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015; Capítulo 2.2.2.53  

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 616-1. La factura de venta o documento equivalente se expedirá, en las
operaciones que se realicen con comerciantes, importadores o prestadores de servicios o en
las ventas a consumidores finales.

Son documentos equivalentes a la factura de venta: El tiquete de máquina registradora, la
boleta de ingreso a espectáculos públicos, la factura electrónica y los demás que señale el
Gobierno Nacional.

Dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de esta ley el Gobierno Nacional
reglamentara la utilización de la factura electrónica.

ARTICULO 616-2. CASOS EN LOS CUALES NO SE REQUIERE LA EXPEDICIÓN DE
FACTURA. <Ver Notas del Editor> <*Texto sustituido según el artículo 18 Ley 1943 de 2018>
<Aparte tachado derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002. Valores absolutos que
regirán para el año 2002 establecidos por el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001. El nuevo texto
es el siguiente:>  No se requerirá la expedición de factura en las operaciones realizadas por
bancos, corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda y las compañías de
financiamiento comercial. Tampoco existirá esta obligación en las ventas efectuadas por los
responsables del régimen simplificado* **, y cuando se trate de la enajenación de bienes
producto de la actividad agrícola o ganadera por parte de personas naturales, cuando la cuantía de
esta operación sea inferior a $5.000.000 y en los demás casos que señale el Gobierno Nacional.

Notas del Editor

** Además de la modificación expresa introducida por el artículo 18 de la Ley 1943 de 2018,
en criterio del editor la expresión en este artículo a 'los responsables del régimen
simplificado' debe entenderse a las personas no obligadas a inscribirse en el régimen de
responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), señalados en el parágrafo 3 del artículo
437 del ET, adicionado por el artículo 4 de la Ley 1943 de 2019.

Notas de Vigencia



* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

Notas de Vigencia

- Aparte tachado derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 38 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014  

Legislación Anterior>

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año 2001,
por el Decreto 2661 de 2000:

ARTÍCULO 616-2. No se requerirá la expedición de factura en las operaciones realizadas por
bancos, corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda y las compañías de
financiamiento comercial. Tampoco existirá esta obligación en las ventas efectuadas por los
responsables del régimen simplificado, y cuando se trate de la enajenación de bienes producto de
la actividad agrícola o ganadera por parte de personas naturales, cuando la cuantía de esta
operación sea inferior a $4.600.000 y en los demás casos que señale el Gobierno Nacional.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año 2000,
por el Decreto 2587 de 1999:

ARTÍCULO 616-2. No se requerirá la expedición de factura en las operaciones realizadas por
bancos, corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda y las compañías de
financiamiento comercial. Tampoco existirá esta obligación en las ventas efectuadas por los
responsables del régimen simplificado, y cuando se trate de la enajenación de bienes producto de
la actividad agrícola o ganadera por parte de personas naturales, cuando la cuantía de esta
operación sea inferior a $4.200.000 y en los demás casos que señale el Gobierno Nacional.

Texto original de la Ley 223 de 1995:



ARTÍCULO 616-2. CASOS EN LOS CUALES NO SE REQUIERE LA EXPEDICIÓN DE
FACTURA. No se requerirá la expedición de factura en las operaciones realizadas por bancos,
corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda y las compañías de financiamiento
comercial. Tampoco existirá esta obligación en las ventas efectuadas por los responsables del
régimen simplificado, y cuando se trate de la enajenación de bienes producto de la actividad
agrícola o ganadera por parte de personas naturales, cuando la cuantía de este operación sea
inferior a dos millones de pesos ($2.000.000 valor año base 1995), y en los demás casos que
señale el Gobierno Nacional.

ARTICULO 616-3. <Artículo adicionado por el artículo 39 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> Las empresas que elaboren facturas sin el cumplimiento de los requisitos
previstos en las normas o cuando se presten para expedir facturas con numeración repetida para
un mismo contribuyente o responsable, serán sancionadas con la clausura por un día del
establecimiento o sitio donde ejerzan la actividad.

Una vez aplicada la sanción de clausura, en caso de incurrir nuevamente dentro de los 2 años
siguientes en cualquiera de los hechos sancionables con esta medida, la sanción a aplicar será la
clausura por diez (10) días calendario y una multa equivalente a la establecida en la forma
prevista en el artículo 655.

Cuando el lugar clausurado fuera adicionalmente casa de habitación, se permitirá el acceso de las
personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones mercantiles o el desarrollo
de la actividad u oficio, por el tiempo que dura la sanción y en todo caso, se impondrán los sellos
correspondientes.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se impondrá mediante resolución, previo traslado
de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término de diez (10) días para
responder. Contra esta providencia procede el recurso previsto en el artículo 735 del Estatuto
Tributario

La sanción se hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento de la vía
gubernativa.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 39 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  652; Art. 653; Art. 655; Art. 684-4; Art. 735

Ley 1819 de 2016; Art. 310

ARTÍCULO 616-4 PROVEEDORES TECNOLÓGICOS, OBLIGACIONES E
INFRACCIONES. <Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Será proveedor tecnológico, la persona jurídica habilitada para generar,
entregar y/o transmitir la factura electrónica que cumpla con las condiciones y requisitos que
señale el Gobierno nacional. La Administración Tributaria, mediante resolución motivada,
habilitará como proveedor tecnológico a quienes cumplan las condiciones y requisitos que sean



establecidos.

Son obligaciones e infracciones de los proveedores tecnológicos las siguientes:

1. Los proveedores tecnológicos, deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Generar y entregar facturas electrónicas atendiendo los términos, requisitos y características
exigidos.

b) Transmitir para validación a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o a un
proveedor autorizado por esta, las facturas electrónicas generadas, atendiendo los términos,
requisitos y características exigidos.

c) Cumplir las condiciones y niveles de servicio que para el efecto señale la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

d) Garantizar y atender las disposiciones jurídicas relacionadas con la confidencialidad,
integridad y reserva de la información.

e) Mantener, durante la vigencia de la habilitación, las condiciones y requisitos exigidos para ser
proveedor tecnológico.

f) Abstenerse de utilizar maniobras fraudulentas o engañosas en las operaciones que realice,
relacionadas con la factura electrónica que resulten en operaciones inexistentes, inexactas,
simuladas, ficticias y cualquier otra figura que pueda utilizarse como instrumento de evasión,
elusión o aminoración de la carga tributaria.

g) Prestar a sus clientes el soporte técnico y funcional relacionado con la implementación y
expedición de la factura electrónica de manera oportuna y adecuada, conforme con las
condiciones y niveles de servicio que para el efecto señale la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

h) Garantizar la disponibilidad de los servicios de infraestructura tecnológica que soportan la
operación como proveedor tecnológico.

i) Garantizar la fácil interoperabilidad con otros proveedores tecnológicos y obligados a facturar
electrónicamente, de acuerdo con lo señalado por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

2. Los proveedores tecnológicos, incurrirán en infracción tributaria cuando realicen cualquiera de
las siguientes conductas:

a) No trasmitir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) las facturas generadas
y entregadas, ya sean propias o de sus clientes.

b) Generar y entregar facturas electrónicas sin el cumplimiento de los términos, requisitos y
mecanismos técnicos e informáticos exigidos.

c) Incumplir las condiciones y niveles de servicio que para el efecto señale la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

d) Transmitir para validación a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o a un
proveedor autorizado por esta las facturas electrónicas generadas sin el cumplimiento de los



términos, requisitos y mecanismos técnicos e informáticos exigidos.

e) Violar las disposiciones jurídicas relacionadas con la confidencialidad y reserva de la
información.

f) Haber obtenido la habilitación como proveedor tecnológico, mediante la utilización de medios
y soportes fraudulentos.

g) No mantener durante la vigencia de la habilitación alguna de las condiciones y requisitos
exigidos para ser proveedor autorizado.

h) Utilizar maniobras fraudulentas o engañosas en la generación, entrega y/o transmisión de la
factura electrónica, que resulten en operaciones inexistentes, inexactas, simuladas, ficticias, las
cuales sirvan como instrumento de evasión y aminoración de la carga tributaria.

i) No prestar a sus clientes el soporte técnico y funcional relacionado con la implementación y
expedición de la factura electrónica de manera oportuna y adecuada, conforme con las
condiciones y niveles de servicio que para el efecto señale la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

j) No garantizar la fácil interoperabilidad con otros proveedores tecnológicos y obligados a
facturar electrónicamente, de acuerdo con lo señalado por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 309 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 616-4. PROVEEDORES AUTORIZADOS, OBLIGACIONES E
INFRACCIONES. Será proveedor autorizado la persona jurídica habilitada para validar y
transmitir la factura electrónica que cumpla con las condiciones y requisitos que señale el
Gobierno nacional. La Administración Tributaria, mediante resolución motivada, habilitará
como proveedor autorizado a quienes cumplan las condiciones y requisitos que sean
establecidos.

Son obligaciones e infracciones de los proveedores autorizados las siguientes:

1. Los proveedores autorizados, deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Validar las facturas electrónicas atendiendo los términos, requisitos y características
exigidos;



b) Transmitir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales las facturas electrónicas
validadas atendiendo los términos, requisitos y características exigidos;

c) Garantizar y atender las disposiciones jurídicas relacionadas con la confidencialidad y
reserva de la información;

d) Mantener durante la vigencia de la habilitación, las condiciones y requisitos exigidos para
ser proveedor autorizado;

e) Abstenerse, de utilizar maniobras fraudulentas o engañosas en las operaciones que realice,
relacionadas con la factura electrónica, que resulten en operaciones inexistentes, inexactas,
simuladas, ficticias, y cualquier otra figura que pueda utilizarse como instrumento de
evasión, elusión o aminoración de la carga tributaria.

2. Los proveedores autorizados, incurrirán en infracción tributaria cuando realicen cualquiera
de las siguientes conductas:

a) No validar las facturas electrónicas que cumplan con los requisitos exigidos;

b) Validar las facturas electrónicas sin el cumplimiento de los términos, requisitos y
mecanismos técnicos e informáticos que se exijan en el reglamento;

c) No transmitir las facturas electrónicas que haya validado;

d) Transmitir las facturas electrónicas sin el cumplimiento de los términos, requisitos y
mecanismos técnicos e informáticos que se exijan en el reglamento;

e) Violar las disposiciones jurídicas relacionadas con la confidencialidad y reserva de la
información;

f) Haber obtenido la habilitación como proveedor autorizado, mediante la utilización de
medios fraudulentos;

g) No mantener durante la vigencia de la habilitación, las condiciones y requisitos exigidos
para ser proveedor autorizado;

h) Utilizar maniobras fraudulentas o engañosas en la validación o transmisión de la factura
electrónica, que resulten en operaciones inexistentes, inexactas, simuladas, ficticias, las
cuales sirvan como instrumento de evasión y aminoración de la carga tributaria.

ARTICULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. <Artículo modificado por
el artículo 40 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos tributarios, la
expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en entregar el original de la misma,
con el lleno de los siguientes requisitos:

a. Estar denominada expresamente como factura de venta.

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio.

c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>
Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la
discriminación del IVA pagado.



Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

c. Apellidos y nombre o razón social del adquirente de los bienes o servicios, cuando éste
exija la discriminación del impuesto pagado, por tratarse de un responsable con derecho al
correspondiente descuento.

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de
venta.

e. Fecha de su expedición.

f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados.

g. Valor total de la operación.

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura.

i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas.

j. <Literal INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 5 del Decreto 129 de 2010, publicado en el Diario Oficial
No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia social
decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

- Decreto 129 de 2010 INEXEQUIBLE por consecuencia, al haber sido declarado
INEXEQUIBLE el Decreto 4975 de 2009, 'por el cual se declara el Estado de Emergencia
Social' mediante Sentencia C-252-10 de 16 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Iván Palacio Palacio. En criterio del editor, no difiere sus efectos al no regular materias
referentes a fuentes tributarias de financiación del sistema de seguridad social en salud.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 129 de 2010: INEXEQUIBLE.

j. Tratándose de trabajadores independientes o contratistas, se deberá expresar que se han
efectuado los aportes a la seguridad social por los ingresos materia de facturación, a menos
que por otros conceptos esté cotizando por el monto máximo dispuesto por la ley, y se deberá
señalar expresamente el número o referencia de la planilla en la cual se realizó el pago.
Igualmente, se manifestará si estos aportes sirvieron para la disminución de la base de
retención en la fuente en otro cobro o si pueden ser tomados para tal fin por el pagador; esta
manifestación se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.



Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), d) y h), deberán
estar previamente impresos a través de medios litográficos, tipográficos o de técnicas industriales
de carácter similar. Cuando el contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o
máquinas registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden cumplidos los
requisitos de impresión previa. El sistema de facturación deberá numerar en forma consecutiva
las facturas y se deberán proveer los medios necesarios para su verificación y auditoría.

PARAGRAFO. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de transporte no será obligatorio
entregar el original de la factura. Al efecto, será suficiente entregar copia de la misma.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 2005. El nuevo texto
es el siguiente:> Para el caso de facturación por máquinas registradoras será admisible la
utilización de numeración diaria o periódica, siempre y cuando corresponda a un sistema
consecutivo que permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada operación
facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o mecanismos
similares.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 962 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 45.963 de 08 de julio de 2005

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Inciso adicionado por el artículo 10 de la Ley 174 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.643, de 22 de diciembre de 1994.

- Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  511; Art. 618-2; Art. 652; Art. 653; Art. 657; Art. 771-2

Código de Comercio; Art. 617; Art. 774

Ley 1231 de 2008; Art. 3o.  

Decreto 660 de 2016, Art. 6o. Lit. d)  

Decreto 153 de 2014; Art. 4o.; Art. 7o.    

Decreto 2925 de 2008; Art. 1o.  

Circular DIAN 118 de 2005

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994:

Cuando el contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o máquinas



registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se entienden cumplidos los
requisitos de impresión previa. El sistema de facturación deberá numerar en forma
consecutiva las facturas y se deberán proveer los medios necesarios para su verificación y
auditoría.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990:

ARTÍCULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA. Para efectos tributarios, la expedición
de factura a que se refiere el artículo 615, consiste en entregar el original de la misma con el
lleno de los siguientes requisitos:

a) Apellidos y nombres o razón social y Número de Identificación Tributaria del vendedor o
de quien presta el servicio;

b) Llevar el número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva;

c) Fecha de expedición;

d) Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados;

e) Valor total de la operación.

Al momento de la expedición de la factura, los requisitos de los literales a) y b) deben estar
previamente impresos, a través de medios litográficos, tipográficos o de técnicas industriales
de carácter similar.

Para quienes utilicen simultáneamente varios talonarios de numeración corrida entre los
mismos en forma consecutiva o el mecanismo de cintas de máquinas registradora, el sistema
de numeración consecutiva obliga llevar, adicionalmente, un libro fiscal de registro de
facturación del respectivo establecimiento o sucursal, en el cual se anoten diariamente, y
previa a su utilización, los talonarios o cintas debidamente numerados.

Para quienes utilicen en todas sus operaciones, solamente un talonario al tiempo, no será
obligatorio llevar el libro a que se refiere el inciso anterior.

El contribuyente que posea varios establecimientos de comercio o sucursales, deberá llevar
un sistema consolidado en el cual se registren los diferentes libros fiscales de registro de
facturación.

El libro fiscal de registro de facturación debe reposar en el establecimiento de comercio o
sucursal y la no presentación del mismo al momento que lo requiera la Administración o la
constatación de la existencia del talonario de facturación o cintas de máquinas registradoras
que no se encuentren registradas en dicho libro, que hubieren sido utilizados o se encuentren
e uso, dará lugar a la aplicación de las sanciones contempladas en el literal b) y c) del artículo
652. Tales hechos podrán ser constatados mediante el procedimiento señalado en el artículo
653.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA. Para efectos tributarios, las facturas a
que se refiere el artículo 615, deberán contener:

a) Apellidos y nombres o razón social y número de identificación tributaria del vendedor o de



quien presta el servicio;

b) Número y fecha de la factura;

c) Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados;

d) Valor total de la operación.

ARTICULO 618. OBLIGACIÓN DE EXIGIR FACTURA O DOCUMENTO
EQUIVALENTE. <Artículo subrogado por el artículo 76 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto
es el siguiente:> A partir de la vigencia de la presente ley los adquirentes de bienes corporales
muebles o servicios están obligados a exigir las facturas o documentos equivalentes que
establezcan las normas legales, al igual que a exhibirlos cuando los funcionarios de la
administración tributaria debidamente comisionados para el efecto así lo exijan.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 76 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Artículo subrogado por el artículo 258 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El artículo 76 de la Ley 488 de 1998 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-674-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Martínea Caballero y Alvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  511; Art. 771-2

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.6.1.4.24; Art. 1.6.1.4.25   

Decreto 660 de 2016, Art. 6o. Lit. d)  

Decreto 2925 de 2008  

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTICULO 618. REQUISITOS ESPECIFICOS DE LA FACTURA PARA LOS
RESPONSABLES DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. Además de los requisitos
enumerados en el artículo anterior las facturas expedidas por los responsables pertenecientes
al régimen común deberán contener la discriminación del correspondiente impuesto sobre las
ventas, en todos los casos.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 618. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LA FACTURA PARA LOS
RESPONSABLES DEL IMPUESTO A LAS VENTAS. Además de los requisitos
enumerados en el artículo anterior, las facturas expedidas por los responsables deberán
contener la discriminación del correspondiente impuesto sobre las ventas, cuando el
enajenante sea un responsable del régimen común y el adquirente de los bienes o de la
prestación del servicio sea un responsable y así lo solicite al vendedor. En estos casos, se
identificará al adquirente.

ARTICULO 618-1. CREACIÓN DEL PREMIO FISCAL. <Artículo adicionado por el
artículo 36 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente>: Establécese el Premio Fiscal
mediante el cual la Administración Tributaria podrá realizar rifas, sorteos o concursos. Para tal
efecto, se concursará con las facturas de compra o documento equivalente, con el lleno de los
requisitos legales, que deberán ser enviadas por los consumidores, para participar en tales
eventos.

El valor global de los premios se establecerá en el Presupuesto Nacional.

<Ver Notas de Vigencia> El Ministerio de Comunicaciones y el Instituto Nacional de Radio y
Televisión, cederán gratuitamente los espacios de televisión necesarios para la debida promoción
del Premio Fiscal, así como para la realización de los sorteos que implique el mismo, en las
cadenas de cubrimiento nacional y en horarios de mayor sintonía. Los premios obtenidos en las
rifas, sorteos o concursos realizados en virtud del Premio Fiscal, no constituyen renta ni ganancia
ocasional.

Notas del Editor



- El Decreto 3912 de 2004, 'por el cual se aprueba la estructura de la Sociedad Radio
Televisión Nacional de Colombia, RTVC y se determinan las funciones de sus dependencias',
publicado en el Diario Oficial 45.743 de 25 de noviembre de 2004, establece en el Artículo
5o. las funciones de la Subgerencia de Televisión de la Sociedad Radio Televisión Nacional
de Colombia, RTVC, en relación con Señal Colombia.

- El Decreto 3550 de 2004, 'por el cual se suprime el Instituto Nacional de Radio y
Televisión, Inravisión, y se ordena su disolución y liquidación', publicado en el Diario Oficial
45.715 de 28 de octubre de 2004, suprimió el Instituto Nacional de Radio y Televisión,
Inravisión y ordenó su disolución y liquidación.

El texto original del Artículo 4º. Par. del referido Decreto 3550 de 2004 establece:

'ARTÍCULO 4o. GARANTÍA DE LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE RADIO Y TELEVISIÓN.

'...

'PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo y con el fin de
garantizar la continuidad en la prestación del servicio, mediante el presente decreto se
transfieren al Gestor del servicio todas aquellas funciones asignadas por ley a Inravisión y
que se precisen para la operación del servicio público de Televisión y Radio Nacional'.

El texto original del Artículo 5º. del referido Decreto 3550 de 2004 establece:

“ARTÍCULO 5º. GESTOR. Para todos los efectos previstos en el presente decreto se
entiende por Gestor del servicio público de radio y televisión a la sociedad Radio Televisión
Nacional de Colombia, RTVC.”

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 36 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 15 de la Ley 716 de 2001, publicada en el Diario
Oficial No. 44.661, de 29 de diciembre de 2001. Declarado INEXEQUIBLE

El artículo 21 de la Ley 716 de 2001 establece: 'La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación y será aplicable a los valores contables que se encuentren registrados en los
estados financieros a 31 de diciembre de 2000, sin perjuicio de las revisiones que por ley le
corresponden a la Comisión Legal de Cuentas. La vigencia será hasta el 31 de diciembre de
los dos (2) años siguientes a la fecha de su publicación...'  

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- El artículo 15 de la Ley 716 de 2001 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-886-02 de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Resolución DIAN 11141 de 2013  

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 716 de 2001:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta el 31 de diciembre del año 2002, la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales podrá realizar rifas, sorteos o concursos dirigidos a los
responsables del régimen simplificado, que durante los años 2001 y 2002 cumplan con las
obligaciones legalmente previstas para dicho régimen.

El procedimiento para la realización de estos concursos, rifas o sorteos se sujetará a lo
previsto en el presente artículo.

ARTICULO 618-2. OBLIGACIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS PERSONAS O
ENTIDADES QUE ELABOREN FACTURAS O DOCUMENTOS EQUIVALENTES.
<Artículo adicionado por el artículo 41 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
Las personas o entidades que elabores facturas o documentos equivalentes, deberan cumplir las
siguientes funciones:

1. Elaborar las facturas o documentos equivalentes con los requisitos señalados en el Estatuto
Tributario y con las características que prescriba la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales.

2. Llevar un registro de las personas o entidades que hayan solicitado la elaboración de facturas,
con su identificación, dirección, número de facturas elaboradas para cada cliente y numeración
respectiva.

3. Abstenerse de elaborar facturación en relación con un determinado cliente a quien se le haya
elaborado por parte de dicha empresa la misma numeración.

4. Expedir factura por la prestación del servicio, la cual, además de cumplir con los requisitos
establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá tener la constancia del primero y
último número consecutivo de dichos documentos, que haya elaborado al adquirente del servicio.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 41 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  615; Art. 617; Art. 629-1



ARTICULO 618-3. PLAZO PARA EMPEZAR A APLICAR EL SISTEMA DE
FACTURACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 42 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto
es el siguiente:> Los nuevos requisitos establecidos en los artículos anteriores deberán cumplirse
para la facturación expedida a partir del primero de Julio de 1996.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 42 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

ARTICULO 619. EN LA CORRESPONDENCIA, FACTURAS Y DEMAS
DOCUMENTOS SE DEBE INFORMAR EL NIT. En los membretes de la correspondencia,
facturas, recibos y demás documentos de toda empresa y de toda persona natural o entidad de
cualquier naturaleza, que reciba pagos en razón de su objeto, actividad o profesión, deberá
imprimirse o indicarse, junto con el nombre del empresario o profesional, el correspondiente
número de identificación tributaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  755

ARTICULO 620. OBLIGACIÓN DE FUNDAMENTARSE EN LA DECLARACIÓN DE
RENTA.

<Inciso 1o. derogado por el artículo 2 de la Ley 1555 de 2012>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 2 de la Ley 1555 de 2012, publicada en el Diario Oficial No.
48.486 de 9 de julio de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

<INCISO 1o.> Para efectos del otorgamiento de préstamos, las entidades de crédito deberán
fundamentarse en la información contenida en la declaración de renta y complementarios del
solicitante, correspondiente al último período gravable.

Para medir la capacidad económica de los contratistas, las entidades públicas tendrán en cuenta,
entre otros factores, los informes que aparezcan en la declaración de renta y complementarios
correspondiente al último período gravable, cuando dichos contratistas fueren sujetos del
impuesto.

ARTICULO 621. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EN PRESTAMOS. Las entidades que
reciban dinero a título de mutuo o a cualquier otro que genere intereses o rendimientos para el
acreedor o para un tercero, deberán exigir al beneficiario, en el momento de celebrar el contrato,
su identificación tributaria y dejar constancia de ello.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  619

DEBERES Y OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN

ARTICULO 622. OBLIGACIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE INFORMAR
LA PARTE NO GRAVADA DE LOS RENDIMIENTOS. Las entidades que paguen o abonen
los rendimientos financieros informarán a sus ahorradores personas naturales o sucesiones
ilíquidas, el valor no gravado. Esta información se podrá dar en el mismo certificado de retención
en la fuente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  38; Art. 651

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (Art. 1.6.1.13.2.40)

ARTICULO 623. INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES VIGILADAS POR LA
SUPERINTENDENCIA BANCARIA*. <Ver Notas del Editor> A partir del año 1989, los
bancos y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria*, así como las asociaciones
de tarjetas de crédito y demás entidades que las emitan, deberán informar anualmente en medios
magnéticos, dentro de los plazos que indique el Gobierno Nacional, los siguientes datos de sus
cuentahabientes, tarjetahabientes, ahorradores, usuarios, depositantes o clientes, relativos al año
gravable inmediatamente anterior:

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el parágrafo
del artículo 73  de la Ley 6 de 1992, cuyo texto original establece:

'PARÁGRAFO. La información exigida por el artículo 623 del Estatuto Tributario deberá
rendirse igualmente por las asociaciones o entidades que controlen o administren sistemas de
tarjetas de crédito.'

a) <Frase final subrayada adicionada por el artículo 10 de la Ley 383 de 1997.  Valores absolutos
que rigen para el año 2001 establecidos por el Artículo 3 del Decreto 2661 de 2000. Ver Notas de
Vigencia sobre valores absolutos para años posteriores. El texto con los valores absolutos que



rigen para el año 2001 es el siguiente:> Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de
las personas o entidades a cuyo nombre se hayan efectuado consignaciones, depósitos,
captaciones, abonos, traslados y en general, movimientos de dinero cuyo valor anual acumulado
sea superior a ochocientos ochenta millones trescientos mil pesos ($880.300.000), con indicación
del concepto de la operación y del monto acumulado por concepto, número de la cuenta o
cuentas;

Notas de Vigencia

En las siguientes resoluciones se establecen los valores absolutos a partir del 2001:

Resolución DIAN 8654 de 2010; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Resolución DIAN 7929 de 2009; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Resolución DIAN 3841 de 2008; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Resolución DIAN 12684 de 2007; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Resolución DIAN 12800 de 2006; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Resolución DIAN 10141 de 2005; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Resolución DIAN 9706 de 2004; Art. 1; Art. 5

Resolución DIAN 8972 de 2003; Art. 1; Art. 6

Resolución DIAN 10539 de 2002; Art. 1; Art. 6

Resolución DIAN 9271 de 2001; Art.  1; Art. 6

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Según el Artículo 39 de la Ley 633 de 2000 los valores absolutos indicados en este literal
'podrán ser determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información'.

La Ley 633 de 2000, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan
disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social
y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial', fue publicada en el
Diario Oficial No. 44.275, de 29 de diciembre de 2000.

El texto original del Artículo 39 establece:

'ARTÍCULO 39. VALORES DE OPERACIONES OBJETO DE INFORMACIÓN. Los
valores de que tratan los artículos 623 literales a), b) y c), 623-2 y 631 literales e), f), j) y m)



podrán ser determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información'.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos en las normas relativas a la
información que deben suministrar los siguientes contribuyentes, por el año gravable 2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.828,
de 23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos en las normas relativas a la
información que deben suministrar los siguientes contribuyentes, por el año gravable 2000.

- Frase final subrayada adicionada por el artículo 10 de la Ley 383 de 1997, publicada en el
Diario Oficial No. 40.083, de 14 de julio de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 631-2

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 8972 de 2003, con los valores absolutos establecidos para el
año 2003:

'ARTÍCULO 1. Los Bancos y demás entidades vigilados por la Superintendencia Bancaria,
así como los Fondos de Valores, de Inversión, de Pensiones y Mutuos de Inversión, deberán
informar en medios magnéticos, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 623 del
Estatuto Tributario, los siguientes datos de sus cuentahabientes y ahorradores, relativos a los
años gravables 2003 y siguientes:

1. Apellidos y nombres o razón social, NIT, dirección y número de la(s) cuenta(s) de cada
una de las personas o entidades a cuyo nombre se hayan efectuado en cuentas corrientes y/o
de ahorro movimientos contables de naturaleza crédito cuyo valor anual acumulado sea
superior a cincuenta millones de pesos ($50.000.000); con indicación del valor del
movimiento efectuado durante el año por cada una de las cuentas.

2. Apellidos y nombres o razón social, NIT y dirección de cada una de las personas o
entidades que, durante el año, se les haya otorgado y/o cancelado a su favor uno o más
Certificados a Término Fijo y/o cualesquier otro(s) depósito (s) a término en los casos en los
cuales el valor individual sea superior a cincuenta millones de pesos ($50.000.000); con
indicación, para cada título, del valor del capital, los intereses causados y el número del
documento o certificado.

3. Apellidos y nombres o razón social, NIT y dirección de cada uno de los inversionistas y/o



partícipes y/o ahorradores que, durante el año, se les haya suscrito y/o cancelado a su favor
uno o más Contratos y/o Ahorros en los casos en los cuales el valor individual sea superior a
cincuenta millones de pesos ($50.000.000); con indicación, para cada inversionista y/o
partícipe y/o ahorrador, del valor del capital, los rendimientos y/o utilidades y/o intereses
causados y el número del documento o Contrato.

PARÁGRAFO 1o. Del total de créditos efectuados en la(s) cuenta(s) de un titular, la entidad
obligada a enviar la información deberá descontar el valor correspondiente a las notas crédito
por préstamos efectuados por la respectiva entidad, el de cheques devueltos y el de los
traslados o transferencias entre cuentas de un mismo titular, en la misma entidad.

PARÁGRAFO 2o. La información se debe consolidar separadamente por cada cuenta.

Texto original de la Resolución 10539 de 2002, con los valores absolutos establecidos para el
año 2002:

'ARTÍCULO 1. Los Bancos y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria,
deberán informar en medios magnéticos, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 623
del Estatuto Tributario, los siguientes datos de sus cuentahabientes y ahorradores, relativos al
año gravable 2002 y siguientes:

Apellidos y nombres o razón social, NIT y número de la(s) cuenta(s) de cada una de las
personas o entidades a cuyo nombre se hayan efectuado en cuentas corrientes y/o de ahorro
movimientos contables de naturaleza crédito cuyo valor anual acumulado sea superior a
cincuenta millones de pesos ($50.000.000); con indicación del valor total del movimiento
efectuado durante el año por cada una de las cuentas.

PARÁGRAFO I. Del total de créditos efectuados en la(s) cuenta(s) de un titular, la entidad
obligada a enviar la información, deberá descontar el valor correspondiente a las notas
crédito por préstamos efectuados por la respectiva entidad, el de cheques devueltos y el de los
traslados o transferencias entre cuentas de un mismo titular, en la misma entidad.

PARÁGRAFO II. La información se debe consolidar separadamente por cada cuenta en
forma independiente.'

Texto original de la Resolución 9271 de 2001, con los valores absolutos establecidos para el
año 2001:

'ARTÍCULO 1. Los bancos y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria,
deberán informar en medios magnéticos, los siguientes datos de sus cuentahabientes y
ahorradores, relativos al año gravable 2001 y siguientes:

Apellidos y nombres o razón social, NIT y número de la(s) cuenta(s) de cada una de las
personas o entidades a cuyo nombre se hayan efectuado en cuentas corrientes y/o de ahorro
movimientos contables de naturaleza crédito cuyo valor anual acumulado sea superior a
ochenta millones de pesos ($80.000.000); con indicación del valor total del movimiento
efectuado durante el año por cada una de las cuentas.

PARÁGRAFO I. Del total de créditos efectuados en la(s) cuenta(s) de un titular, la entidad
obligada a enviar la información, deberá descontar el valor correspondiente a las notas
crédito por préstamos efectuados por la respectiva entidad, el de cheques devueltos y el de los



traslados o transferencias entre cuentas de un mismo titular, en la misma entidad.

PARÁGRAFO II. La información se debe consolidar separadamente por cada cuenta en
forma independiente.'

Texto con la modificación introducida por la Ley 383 de 1997, con los valores absolutos
establecidos para el año 2000, por el Decreto 2587 de 1999:

a) Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades a cuyo
nombre se hayan efectuado consignaciones, depósitos, captaciones, abonos, traslados y en
general, movimientos de dinero cuyo valor anual acumulado sea superior a ochocientos ocho
millones de pesos ($808.000.000), con indicación del concepto de la operación y del monto
acumulado por concepto, número de la cuenta o cuentas;

Texto modificado por la Ley 383 de 1997:

a) Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades a cuyo
nombre se hayan efectuado consignaciones, depósitos, captaciones, abonos, traslados y en
general, movimientos de dinero cuyo valor anual acumulado sea superior a ciento veinte
millones de pesos ($ 120.000.000). (Valor año gravable base 1988), con indicación del
concepto de la operación y del monto acumulado por concepto; número de la cuenta o
cuentas

Texto original del Estatuto Tributario:

a) Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades a cuyo
nombre se hayan efectuado consignaciones, depósitos, captaciones, abonos, traslados y en
general, movimientos de dinero cuyo valor anual acumulado sea superior a ciento veinte
millones de pesos ($ 120.000.000). (Valor año gravable base 1988), con indicación del
concepto de la operación y del monto acumulado por concepto;

b) <Valores absolutos que regirán para el año 2001 establecidos por el artículo 3 del Decreto
2661 de 2000. Ver Notas de Vigencia sobre valores absolutos para años posteriores. El  texto
original con los valores establecidos para el año gravable 2001 es el siguiente:>  Apellidos y
nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que durante el respectivo
año hayan efectuado adquisiciones, consumos, avances o gastos con tarjetas de crédito, cuando el
valor anual acumulado sea superior a once millones novecientos mil pesos ($11.900.000); con
indicación del valor total del movimiento efectuado durante el año;

Notas de Vigencia

En las siguientes resoluciones se establecen los valores absolutos a partir del 2001:

Resolución DIAN 8654 de 2010; Art. 4

Resolución DIAN 7929 de 2009; Art. 4

Resolución DIAN 3841 de 2008; Art. 4

Resolución DIAN 12684 de 2007; Art. 4

Resolución DIAN 12800 de 2006; Art. 4



Resolución DIAN 10141 de 2005; Art. 4

Resolución DIAN 9706 de 2004; Art. 2

Resolución DIAN 8972 de 2003; Art. 2

Resolución DIAN 10539 de 2002; Art. 2

Resolución DIAN 9271 de 2001; Art. 2

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Según el Artículo 39 de la Ley 633 de 2000 los valores absolutos indicados en este literal
'podrán ser determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información'.

La Ley 633 de 2000, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan
disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social
y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial', fue publicada en el
Diario Oficial No. 44.275, de 29 de diciembre de 2000.

El texto original del Artículo 39 establece:

'ARTÍCULO 39. VALORES DE OPERACIONES OBJETO DE INFORMACIÓN. Los
valores de que tratan los artículos 623 literales a), b) y c), 623-2 y 631 literales e), f), j) y m)
podrán ser determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información'.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos en las normas relativas a la
información que deben suministrar los siguientes contribuyentes, por el año gravable 2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.828,
de 23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos en las normas relativas a la
información que deben suministrar los siguientes contribuyentes, por el año gravable 2000.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 8972 de 2003, con los valores absolutos establecidos para el
año 2003:

'ARTÍCULO 2. Los Bancos y demás entidades vigilados por la Superintendencia Bancaria
deberán informar, según lo dispuesto en el literal b) del artículo 623 del Estatuto Tributario,
los siguientes datos de sus tarjetahabientes, relativos a los años gravables 2003 y siguientes:



Apellidos y nombres o razón social, NIT y dirección de cada una de las personas o entidades
que durante el respectivo año hayan efectuado adquisiciones, consumos, avances o gastos con
tarjetas de crédito, cuando el valor anual acumulado sea superior a treinta millones de pesos
($30.000.000); con indicación del valor total del movimiento efectuado durante el año.'

Texto original de la Resolución 10539 de 2002, con los valores absolutos establecidos para el
año 2002:

'ARTÍCULO 2. Los Bancos y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria,
deberán informar, según lo dispuesto en el literal b) del artículo 623 del Estatuto Tributario,
los siguientes datos de sus tarjetahabientes, relativos al año gravable 2002 y siguientes:

Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que
durante el respectivo año hayan efectuado adquisiciones, consumos, avances o gastos con
tarjetas de crédito, cuando el valor anual acumulado sea superior a treinta millones de pesos
($30.000.000); con indicación del valor total del movimiento efectuado durante el año.'

Texto original de la Resolución 9271 de 2001, con los valores absolutos establecidos para el
año 2001:

'ARTÍCULO 2. Los bancos y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria,
deberán informar, los siguientes datos de sus tarjetahabientes, relativos al año gravable 2001
y siguientes:

Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que
durante el respectivo año hayan efectuado adquisiciones, consumos, avances o gastos con
tarjetas de crédito, cuando el valor anual acumulado sea superior a quince millones de pesos
($15.000.000); con indicación del valor total del movimiento efectuado durante el año.'

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

b) Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que
durante el respectivo año hayan efectuado adquisiciones, consumos, avances o gastos con
tarjetas de crédito, cuando el valor anual acumulado sea superior a diez millones novecientos
mil pesos ($10.900.000); con indicación del valor total del movimiento efectuado durante el
año;

Texto original del Estatuto Tributario:

b) Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que
durante el respectivo año hayan efectuado adquisiciones, consumos, avances o gastos con
tarjetas de crédito, cuando el valor anual acumulado sea superior a un millón de pesos
($1.000.000), (Valor año gravable base 1.988), con indicación del valor total del movimiento
efectuado durante el año.

c) <Valores absolutos que regirán para el año 2001 establecidos por el artículo 3 del Decreto
2661 de 2000. Ver Notas de Vigencia sobre valores absolutos para años posteriores. El texto
original con los valores establecidos para el año gravable 2001 es el siguiente:> Apellidos y
nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que durante el respectivo
año hayan efectuado ventas o prestación de servicios y, en general, hayan recibido ingresos a



través del sistema de tarjetas de crédito, cuando el valor anual acumulado sea superior a setenta y
un millones trescientos mil pesos ($71.300.000); con indicación del valor total del movimiento
efectuado durante el año.

Notas de Vigencia

En las siguientes resoluciones se establecen los valores absolutos a partir del 2001:

Resolución DIAN 8654 de 2010; Art. 5

Resolución DIAN 7929 de 2009; Art. 5

Resolución DIAN 3841 de 2008; Art. 5

Resolución DIAN 12684 de 2007; Art. 5

Resolución DIAN 12800 de 2006; Art. 5

Resolución DIAN 10141 de 2005; Art. 5

Resolución DIAN 9706 de 2004; Art. 3

Resolución DIAN 8972 de 2003; Art. 3

Resolución DIAN 10539 de 2002; Art. 3

Resolución DIAN 9271 de 2001; Art. 3

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos en las normas relativas a la
información que deben suministrar los siguientes contribuyentes, por el año gravable 2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.828,
de 23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos en las normas relativas a la
información que deben suministrar los siguientes contribuyentes, por el año gravable 2000.

- La expresión 'Número de la cuenta o cuentas', del literal a fue adicionada por el artículo 10
de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 8972 de 2003, con los valores absolutos establecidos para el
año 2003:

'ARTÍCULO 3. Los Bancos y demás entidades vigilados por la Superintendencia Bancaria
deberán informar según lo dispuesto en el literal c) del artículo 623 del Estatuto Tributario,



de sus cuentahabientes, los datos que se indican a continuación, relativos a los años gravables
2003 y siguientes:

Apellidos y nombres o razón social, NIT y dirección de cada una de las personas o entidades
que durante el respectivo año hayan efectuado ventas o prestación de servicios y, en general,
hayan recibido ingresos a través del sistema de tarjetas de crédito, cuando el valor anual
acumulado sea superior a veinticinco millones de pesos ($25.000.000) sin incluir el IVA; con
indicación del valor del movimiento efectuado durante el año y el valor del IVA cancelado.'

Texto original de la Resolución 10539 de 2002, con los valores absolutos establecidos para el
año 2002:

'ARTÍCULO 3. Los Bancos y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria,
deberán informar según lo dispuesto en el literal c) del artículo 623 del Estatuto Tributario,
de sus cuentahabientes, los datos que se indican a continuación, relativos al año gravable
2002 y siguientes.

Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que
durante el respectivo año hayan efectuado ventas o prestación de servicios y, en general,
hayan recibido ingresos a través del sistema de tarjetas de crédito, cuando el valor anual
acumulado sea superior a veinticinco millones de pesos ($25.000.000); con indicación del
valor total del movimiento efectuado durante el año.'

Texto original de la Resolución 9271 de 2001, con los valores absolutos establecidos para el
año 2001:

'ARTÍCULO 3. Los bancos y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria,
deberán informar de sus cuentahabientes, los datos que se indican a continuación, relativos al
año gravable 2001 y siguientes:

Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que
durante el respectivo año hayan efectuado ventas o prestación de servicios y, en general,
hayan recibido ingresos a través del sistema de tarjetas de crédito, cuando el valor anual
acumulado sea superior a veintidós millones de pesos ($22.000.000); con indicación del valor
total del movimiento efectuado durante el año.'

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

c. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que
durante el respectivo año hayan efectuado ventas o prestación de servicios y, en general,
hayan recibido ingresos a través del sistema de tarjetas de crédito, cuando el valor anual
acumulado sea superior a sesenta y cinco millones quinientos mil pesos ($65.500.000); con
indicación del valor total del movimiento efectuado durante el año.

Texto original del Estatuto Tributario:

c. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que
durante el respectivo año hayan efectuado ventas o prestación de servicios y, en general,
hayan recibido ingresos a través del sistema de tarjetas de crédito, cuando el valor anual
acumulado sea superior a seis millones de pesos ($6.000.000),(Valor año gravable base



1.988), con indicación del valor total del movimiento efectuado durante el año.

PARAGRAFO 1o. Respecto de las operaciones de que trata el presente artículo, se deberá
informar la identificación de la totalidad de las personas o entidades que figuren como titulares
principales o secundarios de las cuentas, documentos o tarjetas respectivas, así como la de
quienes sin tener tal calidad, estén autorizados para realizar operaciones en relación con la
respectiva cuenta, documento o tarjeta.

PARAGRAFO 2o. La información a que se refiere el literal a) del presente artículo, también
deberán presentarla, los fondos de valores, fondos de inversión, fondos de pensiones y fondos
mutuos de inversión.

PARAGRAFO 3o. La información en medios magnéticos, a que se refiere el presente artículo,
podrá suministrarse en forma anual acumulada, o por cada mes, bimestre, trimestre o período que
utilice la respectiva entidad para elaborar sus extractos, estados de cuenta o facturación. En este
último evento, la cuantía a partir de la cual se debe suministrar la información, será la que resulte
de dividir por 12 cada uno de los montos a que se refieren los literales a) b) y c) del presente
artículo y el resultado multiplicarlo por el número de meses objeto de información.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  623-2; Art. 623-3; Art. 628; Art. 631; Art. 651

Ley 863 de 2003; Art. 23

Decreto 3258 de 2002; Art. 38  

Resolución DIAN 16 de 2017           

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

ARTICULO 623-1. INFORMACIÓN ESPECIAL A SUMINISTRAR POR LAS
ENTIDADES FINANCIERAS. <Artículo adicionado por el artículo 73 de la Ley 6 de 1992. El
nuevo texto es el siguiente:> "Con respecto a las operaciones de crédito realizadas a partir del
primero de enero de 1993, los Bancos y demás entidades financieras deberán informar a la
División de Fiscalización de la Administración de Impuestos de la jurisdicción, aquellos casos en
los cuales los estados financieros presentados con ocasión de la respectiva operación arrojen una
utilidad, antes de impuestos, que exceda en más de un cuarenta por ciento (40%) la renta líquida
que figure en la declaración de renta y complementarios que corresponda al estado financiero del
mismo período.

Igual información deberán enviar cuando el valor del patrimonio contable exceda en más de un



cuarenta por ciento (40%) el patrimonio líquido."

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor> La información exigida por el artículo 623 del Estatuto
Tributario deberá rendirse igualmente por las asociaciones o entidades que controlen o
administren sistemas de tarjetas de crédito.

Notas del Editor

- El editor destaca que el parágrafo incluido en el artículo 73 de la Ley 6 de 1992 se
encuentra por fuera de las comillas con el que el mismo legislador identificó el texto del
nuevo artículo 623-1.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 73 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  631; Art. 651

Decreto 3258 de 2002; Art. 38  

ARTICULO 623-2. INFORMACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y LOCALIZACIÓN
DE BIENES DE DEUDORES MOROSOS. <Artículo modificado por el artículo 138 de la Ley
1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades públicas, entidades privadas y
demás personas a quienes se solicite información respecto de bienes de propiedad de los
deudores contra los cuales la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o la administración
de impuestos de otro Estado con el que Colombia haya celebrado una convención o tratado
tributario que contenga cláusulas para la asistencia mutua en materia de administración tributaria
y el cobro de obligaciones tributarias, adelanten procesos de cobro, deberán suministrarla en
forma gratuita y a más tardar dentro del mes siguiente a su solicitud.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la aplicación de la sanción prevista en el literal
a) del artículo 651, con las reducciones señaladas en el citado artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 138 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Artículo adicionado por el artículo 130 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.



Notas del Editor

- El artículo 11 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.083 del 14 de
julio de 1997, adiciona un nuevo artículo al Estatuto Tributario al cual le da el mismo
número, 623-2, que el número asignado al artículo adicionado al Estatuto por la Ley 223 de
1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en estas disposiciones no está sujeta a reserva
de ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  651

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 623-2. Las entidades públicas, entidades privadas y demás personas a quienes se
solicite información respecto de bienes de propiedad de los deudores contra los cuales la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales adelante procesos de cobro, deberán
suministrarla en forma gratuita y a más tardar dentro del mes siguiente a su solicitud.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la aplicación de la sanción prevista en el
literal a) del artículo 651, con las reducciones señaladas en el citado artículo.

ARTICULO 623-2. <sic> INFORMACIÓN POR OTRAS ENTIDADES DE CRÉDITO.
<Artículo adicionado por el artículo 11 de la Ley 383 de 1997.  El nuevo texto es el siguiente:>
Las cooperativas de ahorro y crédito, los organismos cooperativos de grado superior, las
instituciones auxiliares del cooperativismo, las cooperativas multiactivas e integrales y los
fondos de empleados deberán presentar la información establecida en el artículo 623 de este
Estatuto.

<Texto con los valores absolutos que regirán para el año 2001, establecidos por el artículo 3 del
Decreto 2661 de 2000. Ver Notas de Vigencia sobre valores absolutos para años posteriores. El
texto adicionado por la Ley 383 de 1997 con los valores absolutos que rigen para el año gravable
2001 es el siguiente:> Igualmente, deberán informar los apellidos y nombres o razón social y
NIT, de cada una de las personas o entidades a las cuales se les hayan efectuado préstamos cuyo
valor anual acumulado sea superior a trescientos veintitrés millones seiscientos mil pesos
($323.600.000); con indicación del concepto de la operación y del monto acumulado por
concepto.

PARAGRAFO. La información exigida en el segundo inciso del presente artículo, igualmente
deberán presentar todas las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria*.

Notas del Editor



* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

En las siguientes resoluciones se establecen los valores absolutos a partir del 2001:

Resolución DIAN 8654 de 2010; Art. 6

Resolución DIAN 7929 de 2009; Art. 6

Resolución DIAN 3841 de 2008; Art. 6

Resolución DIAN 12684 de 2007; Art. 6

Resolución DIAN 12800 de 2006; Art. 6

Resolución DIAN 10141 de 2005; Art. 6

Resolución DIAN 9706 de 2004; Art. 4

Resolución DIAN 8972 de 2003; Art. 4

Resolución DIAN 10539 de 2002; Art. 4

Resolución DIAN 9271 de 2001; Art. 4

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Según el Artículo 39 de la Ley 633 de 2000 los valores absolutos indicados en este literal
'podrán ser determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información'.

La Ley 633 de 2000, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan
disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social
y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial', fue publicada en el
Diario Oficial No. 44.275, de 29 de diciembre de 2000.

El texto original del Artículo 39 establece:

'ARTÍCULO 39. VALORES DE OPERACIONES OBJETO DE INFORMACIÓN. Los
valores de que tratan los artículos 623 literales a), b) y c), 623-2 y 631 literales e), f), j) y m)
podrán ser determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de



información'.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 11 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Ley 863 de 2003; Art. 23

Estatuto Tributario; Art.  623; Art. 631; Art. 631-2; Art. 651

Decreto 3258 de 2002; Art. 38  

Resolución DIAN 16 de 2017           

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 8972 de 2003, con los valores absolutos establecidos para el
año 2003:

'ARTÍCULO 4. Los Bancos y demás entidades vigilados por la Superintendencia Bancaria
deberán informar por los años gravables 2003 y siguientes, en medios magnéticos, según lo
dispuesto en el artículo 623-2 (sic) del Estatuto Tributario, los apellidos y nombre o razón
social, NIT y dirección de cada una de las personas o entidades a las cuales se les hayan
efectuado préstamos cuyo valor anual acumulado sea superior a doscientos millones de pesos
($200.000.000), con indicación del concepto de la operación y del monto acumulado por
concepto, no obstante al discriminar por concepto, los valores parciales por reportar sean
menores.

PARÁGRAFO. En los créditos de consumo, no se informarán los créditos otorgados a través
del sistema de tarjeta de crédito.'



Texto original de la Resolución 10539 de 2002, con los valores absolutos establecidos para el
año 2002:

'ARTÍCULO 4. Los Bancos y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria,
deberán informar por el año gravable 2002 y siguientes, en medios magnéticos, según lo
dispuesto en el artículo 623-2 (Sic) del Estatuto Tributario, los apellidos y nombre o razón
social y NIT de cada una de las personas o entidades a las cuales se les hayan efectuado
préstamos cuyo valor anual acumulado sea superior a doscientos millones de pesos
($200.000.000), con indicación del concepto de la operación y del monto acumulado por
concepto, no obstante al discriminar por concepto, los valores parciales a reportar sean
menores.

PARÁGRAFO I. En los créditos de consumo, no se informarán los créditos otorgados a
través del sistema de tarjeta de crédito.'

Texto original de la Resolución 9271 de 2001, con los valores absolutos establecidos para el
año 2001:

'ARTÍCULO 4. Los bancos y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria,
deberán informar por el año gravable 2001 y siguientes, en medios magnéticos los apellidos y
nombre o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades a las cuales se les hayan
efectuado préstamos cuyo valor anual acumulado sea superior a sesenta millones de pesos
($60.000.000),con indicación del concepto de la operación y del monto acumulado por
concepto, no obstante al discriminar por concepto, los valores parciales a reportar sean
menores.

PARÁGRAFO I. En los créditos de consumo, no se informaran los créditos otorgados a
través del sistema de tarjeta de crédito.'

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTÍCULO 623-2. Las cooperativas de ahorro y crédito, los organismos cooperativos de
grado superior, las instituciones auxiliares del cooperativismo, las cooperativas multiactivas e
integrales y los fondos de empleados deberán presentar la información establecida en el
artículo 623 de este Estatuto.

Igualmente, deberán informar los apellidos y nombres o razón social y NIT, de cada una de
las personas o entidades a las cuales se les hayan efectuado préstamos cuyo valor anual
acumulado sea superior a doscientos noventa y siete millones de pesos ($297.000.000); con
indicación del concepto de la operación y del monto acumulado por concepto.

PARAGRAFO. La información exigida en el segundo inciso del presente artículo,
igualmente deberán presentar todas las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria.

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997:

ARTICULO 623-2. Las cooperativas de ahorro y crédito, los organismos cooperativos de
grado superior, las instituciones auxiliares del cooperativismo, las cooperativas multiactivas e
integrales y los fondos de empleados, deberán presentar la información establecida en el
artículo 623 de este Estatuto.



Igualmente, deberán informar los apellidos y nombres o razón social y Nit de cada una de las
personas o entidades a las cuales se les hayan efectuado préstamos cuyo valor anual
acumulado sea superior a doscientos millones de pesos ($200.000.000), (valor año gravable
base 1997), con indicación del concepto de la operación y del monto acumulado por
concepto.

PARAGRAFO. La información exigida en el segundo inciso del presente artículo,
igualmente deberán presentarla todas las entidades vigiladas por la Superintendencia
Bancaria.

ARTICULO 623-3. <Artículo adicionado por el artículo 12 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Las entidades enumeradas en el literal a) del artículo 623 y en el artículo
623-2 del Estatuto Tributario, deberán informar anualmente el nombre y razón social y Nit, y el
número de las cuentas corrientes y de ahorros que hayan sido abiertas, saldadas y/o canceladas en
el respectivo año.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 5
de la Resolución 8972 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.356, de 30 de octubre
de 2003, 'Por la cual se señalan los formatos y especificaciones técnicas de la información
tributaria que debe ser presentada por los años gravables 2003 y siguientes a la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, establecida en los
artículos 623, 623-2 sic, 623-3 y 623 parágrafo 2o del Estatuto Tributario, por las entidades
vigiladas por la Superintendencia Bancaria y por los Fondos de Valores, de Inversión, de
Pensiones y Mutuos de Inversión'

El texto original del artículo 5 establece:

'ARTÍCULO 5. Los Bancos y demás entidades vigilados por la Superintendencia Bancaria
deberán informar por los años gravables 2003 y siguientes, según lo dispuesto en el artículo
623-3 del Estatuto Tributario, los apellidos y nombre o razón social, NIT, dirección, el valor
y número de cuentas corrientes y/o de ahorro que hayan sido abiertas, saldadas y/o canceladas
en el respectivo año, cuyo valor acumulado en consignaciones sea superior a cincuenta
millones de pesos ($50.000.000).'

- Para la interpretación de este literal debe tenerse en cuenta lo dispuesto en los artículos 5 y
6 de la Resolución 10539 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 44.982 de 31 de
octubre de 2002, 'Por la cual se señalan los formatos y especificaciones técnicas de la
información tributaria que debe ser presentada por el año gravable 2002 y siguientes a la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, referida en
los artículos 623, 623-2 Sic y 623-3 del Estatuto Tributario, por las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria'

- Para la interpretación de este literal debe tenerse en cuenta lo dispuesto en los artículos 5 y
6 de la Resolución 9271 de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 44.594, 26 de octubre de
2001, 'Por la cual se señalan los formatos y especificaciones técnicas de la información
tributaria que debe ser presentada por el año gravable 2001 y siguientes a la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, eferida en los
artículos 623, 623-2 Sic y 623-3 del Estatuto Tributario, por las entidades vigiladas por la



Superintendencia Bancaria.'

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 12 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  623; Art. 623-2

Decreto 3258 de 2002; Art. 38  

Resolución DIAN 16 de 2017           

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

ARTICULO 624. INFORMACIÓN DE LAS CAMARAS DE COMERCIO. A partir del año
1989, las cámaras de comercio deberán informar anualmente, dentro de los plazos que indique el
Gobierno, la razón social de cada una de las sociedades cuya creación o liquidación se haya
registrado durante el año inmediatamente anterior en la respectiva cámara, con indicación de la
identificación de los socios o accionistas, así como del capital aportado por cada uno de ellos
cuando se trate de creación de sociedades.

La información a que se refiere el presente artículo, podrá presentarse en medios magnétos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  631; Art. 651

Decreto 2972 de 2013; Art. 51  

Decreto 3258 de 2002; Art. 38  

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

ARTICULO 625. INFORMACIÓN DE LAS BOLSAS DE VALORES. A partir del año
1989, las bolsas de valores deberán informar anualmente, dentro de los plazos que indique el
Gobierno Nacional, los apellidos y nombres o razón social y NIT de cada uno de los
comisionistas de bolsa inscritos, con indicación del valor acumulado de las transacciones
realizadas en la bolsa por el respectivo comisionista, durante el año gravable inmediatamente
anterior.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  631; Art. 651

Decreto 2972 de 2013; Art. 51  

Decreto 3258 de 2002; Art. 38

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      



ARTICULO 626. INFORMACIÓN RELACIONADA CON APORTES PARAFISCALES.
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, el Instituto de Seguros Sociales, el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y las cajas de compensación familiar, deberán enviar a la
Dirección General de Impuestos Nacionales<1> una relación de quienes no se encuentren a paz y
salvo por concepto de los aportes a tales entidades, para que sobre ellos se adelanten los
programas de fiscalización.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  108; Art. 114; Art. 587; Art. 651; Art. 664

Ley 789 de 2002; Art. 50

ARTICULO 627. INFORMACIÓN DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO
CIVIL. La Registraduría Nacional del Estado Civil deberá suministrar a la Dirección General de
Impuestos Nacionales<1>, en un medio magnético, la información de las cédulas
correspondientes a personas fallecidas.

La Registraduría actualizará cada año la información a que hace referencia este artículo, la cual
deberá entregarse a más tardar el 1o. de marzo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  650; Art. 651; Art. 791

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

ARTICULO 628. LIMITE DE INFORMACIÓN A SUMINISTRAR POR LOS
COMISIONISTAS DE BOLSA. <Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 49 de 1990.
El nuevo texto es el siguiente:>

<Valores absolutos que regirán para el año 2004 establecidos por el artículo 41 del Decreto 3805
de 2003. Ver Notas de Vigencia sobre valores absolutos para años posteriores. El nuevo texto es
el siguiente:> A partir del año 1991, los comisionistas de bolsa deberán informar anualmente,
dentro de los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres o razón social y
NIT de cada un a de las personas o entidades, que durante el año gravable inmediatamente
anterior, efectuaron a través de ellos, enajenaciones o adquisiciones de acciones y demás papeles
transados en bolsa, cuando el valor anual acumulado en cabeza de una misma persona o entidad
sea superior a Mil ocho millones, quinientos mil pesos ($1.008.500.000)*; con indicación del
valor total acumulado de dichas operaciones.

Notas de Vigencia

* En las siguientes resoluciones se establecen los valores absolutos a partir del 2004:

Resolución DIAN 11425 de 2011; Art. 2  

Resolución DIAN 8656 de 2010; Art. 2   

Resolución DIAN 7931 de 2009; Art. 2   

Resolución DIAN 3843 de 2008; Art. 2   

Resolución DIAN 12686 de 2007; Art. 2

Resolución DIAN 12802 de 2006; Art. 2

Resolución DIAN 10143 de 2005; Art. 2

Resolución DIAN 9705 de 2004; Art. 1  

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas



Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Mediante el artículo 41 del Decreto 3805 de 2003, publicado en el Diario Oficial No.
45.416, de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el
año 2004. El editor destaca que el valor ajustado para el año 2004 publicado en el Decreto
3805 de 2003 es igual al establecido para el año 2003 por el Decreto 3257 de 2002.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos expresados en moneda
nacional en las normas relativas a la información que deben suministrar los siguientes
contribuyentes, por el año gravable 2002.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos  expresados en moneda
nacional en las normas relativas a la información que deben suministrar los siguientes
contribuyentes, por el año gravable  2000.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 49 de 1990 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

<INCISO 1o.> A partir del año 1991, los comisionistas de bolsa deberán informar
anualmente, dentro de los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres
o razón social y NIT de cada un a de las personas o entidades, que durante el año gravable
inmediatamente anterior, efectuaron a través de ellos, enajenaciones o adquisiciones de
acciones y demás papeles transados en bolsa, cuando el valor anual acumulado en cabeza de
una misma persona o entidad sea superior a Mil ocho millones, quinientos mil pesos
($1.008.500.000); con indicación del valor total acumulado de dichas operaciones.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

<INCISO 1> A partir del año 1991, los comisionistas de bolsa deberán informar anualmente,
dentro de los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres o razón
social y NIT de cada una de las personas o entidades, que durante el año gravable
inmediatamente anterior, efectuaron a través de ellos, enajenaciones o adquisiciones de
acciones y demás papeles transados en bolsa, cuando el valor anual acumulado en cabeza de
una misma p ersona o entidad sea superior a novecientos cincuenta y un millones
cuatrocientos mil pesos ($951.400.000.00); con indicación del valor total acumulado de
dichas operaciones.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año



2000, por el Decreto 2661 de 2000:

<INCISO 1o.> A partir del año 1991, los comisionistas de bolsa deberán informar
anualmente, dentro de los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres
o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades, que durante el año gravable
inmediatamente anterior, efectuaron a través de ellos, enajenaciones o adquisiciones de
acciones y demás papeles transados en bolsa, cuando el valor anual acumulado en cabeza de
una misma persona o entidad sea superior a ochocientos ochenta millones trescientos mil
pesos ($880.300.000); con indicación del valor total acumulado de dichas operaciones.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

<INCISO 1> A partir del año 1991, los comisionistas de bolsa deberán informar anualmente,
dentro de los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres o razón
social y NIT de cada una de las personas o entidades, que durante el año gravable
inmediatamente anterior, efectuaron a través de ellos, enajenaciones o adquisiciones de
acciones y demás papeles transados en bolsa, cuando el valor anual acumulado en cabeza de
una misma persona o entidad sea superior a ochocientos siete millones novecientos mil pesos
($807.900.000); con indicación del valor total acumulado de dichas operaciones.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990:

<INCISO 1> A partir del año 1991, los Comisionistas de Bolsa deberán informar
anualmente, dentro de los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres
o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades, que durante el año gravable
inmediatamente anterior, efectuaron a través de ellos, enajenaciones o adquisiciones de
acciones y demás papeles transados en bolsa, cuando el valor anual acumulado en cabeza de
una misma persona o entidad sea superior a ciento veinte millones de pesos ($120.000.000),
(Valor año gravable base 1990), con indicación del valor total acumulado de dichas
operaciones.

PARAGRAFO. A la cifra señalada en este artículo se le aplicará el ajuste contemplado en el
artículo 868 del Estatuto Tributario a partir del año gravable 1991.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  623; Art. 631; Art. 631-2; Art. 651; Art. 868

Ley 863 de 2003; Art. 23

Decreto 3258 de 2002; Art. 38

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 628. INFORMACIÓN DE LOS COMISIONISTAS DE BOLSA. A partir del
año 1989, los comisionistas de bolsa deberán informar anualmente, los apellidos y nombres o
razón social y NIT de cada una de las personas o entidades, que durante el año gravable
inmediatamente anterior, efectuaron a través de ellos, enajenaciones o adquisiciones de
acciones y demás papeles transados en bolsa, cuando el valor anual acumulado en cabeza de
una misma persona o entidad exceda de diez millones de pesos ($ 10.000.000), (Valor año
gravable base 1988), con indicación del valor total acumulado de dichas operaciones.

ARTICULO 629. INFORMACIÓN DE LOS NOTARIOS. <Valores absolutos que regirán
para el año 2004 establecidos por el artículo 41 del Decreto 3805 de 2003. Ver Notas de
Vigencia sobre valores absolutos para años posteriores. El nuevo texto es el siguiente:> A partir
del año 1989, los Notarios deberán informar anualmente, dentro de los plazos que indique el
Gobierno Nacional, los apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o
entidades que durante el año inmediatamente anterior, efectuaron en la respectiva notaría,
enajenaciones de bienes o derechos, cuando la cuantía de cada enajenación sea superior a
veintisiete millones doscientos mil pesos ($27.200.000); por enajenante, con indicación del valor
total de los bienes o derechos enajenados.

La información a que se refiere el presente artículo, podrá presentarse en medios magnéticos.

Notas de Vigencia



Las siguientes resoluciones se expiden en cumplimiento del artículo 631-2:

Resolución DIAN 11427 de 2011

Resolución DIAN 8658 de 2010  

Resolución DIAN 7933 de 2009  

Resolución DIAN 3845 de 2008  

Resolución DIAN 12688 de 2007

Resolución DIAN 12804 de 2006

Resolución DIAN 10145 de 2005

Resolución DIAN 9702 de 2004

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Mediante el artículo 41 del Decreto 3805 de 2003, publicado en el Diario Oficial No.
45.416, de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el
año 2004. El editor destaca que el valor ajustado para el año 2004 publicado en el Decreto
3805 de 2003 es igual al establecido para el año 2003 por el Decreto 3257 de 2002.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos expresados en moneda
nacional en las normas relativas a la información que deben suministrar los siguientes
contribuyentes, por el año gravable 2002.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos  expresados en moneda
nacional en las normas relativas a la información que deben suministrar los siguientes
contribuyentes, por el año gravable  2000.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  631; Art. 631-2; Art. 651

Ley 863 de 2003; Art. 23

Decreto 3258 de 2002; Art. 38

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 629. A partir del año 1989, los Notarios deberán informar anualmente, dentro de
los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres o razón social y NIT de
cada una de las personas o entidades que durante el año inmediatamente anterior, efectuaron
en la respectiva notaría, enajenaciones de bienes o derechos, cuando la cuantía de cada
enajenación sea superior a veintisiete millones doscientos mil pesos ($27.200.000); por
enajenante, con indicación del valor total de los bienes o derechos enajenados.

La información a que se refiere el presente artículo, podrá presentarse en medios magnéticos.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTÍCULO 629. A partir del año 1989, los Notarios deberán informar anualmente, dentro de
los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres o razón social y NIT de
cada una de las personas o entidades que durante el año inmediatamente anterior, efectuaron
en la respectiva notaría, enajenaciones de bienes o derechos, cuando la cuantía de cada
enajenación sea superior a veinticinco millones setecientos mil pesos ($25.700.000.00); por
enajenante, con indicación del valor total de los bienes o derechos enajenados.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:



ARTÍCULO 629. Apartir del año 1989, los Notarios deberán informar anualmente, dentro de
los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres o razón social y NIT de
cada una de las personas o entidades que durante el año inmediatamente anterior, efectuaron
en la respectiva notaría, enajenaciones de bienes o derechos, cuando la cuantía de cada
enajenación sea superior a veintitrés millones ochocientos mil pesos ($23.800.000) por
enajenante, con indicación del valor total de los bienes o derechos enajenados.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTÍCULO 629. A partir del año 1989, los Notarios deberán informar anualmente, dentro de
los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres o razón social y NIT de
cada una de las personas o entidades que durante el año inmediatamente anterior, efectuaron
en la respectiva notaría, enajenaciones de bienes o derechos, cuando la cuantía de cada
enajenación sea superior a veintiún millones ochocientos mil pesos ($21.800.000); por
enajenante, con indicación del valor total de los bienes o derechos enajenados.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 629. A partir del año 1989, los Notarios deberán informar anualmente, dentro de
los plazos que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres o razón social y NIT de
cada una de las personas o entidades que durante el año inmediatamente anterior, efectuaron
en la respectiva notaría, enajenaciones de bienes o derechos, cuando la cuantía de cada
enajenación sea superior a dos millones de pesos ($2.000.000), (Valor año gravable base
1988), por enajenante, con indicación del valor total de los bienes o derechos enajenados.
Para efectos del cumplimiento de lo aquí dispuesto, los notarios podrán exigir la exhibición
de la cédula de ciudadanía o NIT de cada uno de los enajenantes.

ARTICULO 629-1. INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS O ENTIDADES QUE
ELABORAN FACTURAS O DOCUMENTOS EQUIVALENTES. <Artículo adicionado por el
artículo 13 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> Las empresas que elaboren
facturas de venta o documentos equivalentes, deberán informar anualmente, dentro de los plazos
que indique el Gobierno Nacional, los apellidos y nombres, o razón social y Nit, con indicación
del intervalo de numeración elaborada de cada uno de sus clientes, correspondientes a los
trabajos realizados en el año inmediatamente anterior.

<Valores absolutos que regirán para el año 2004 establecidos por el artículo 41 del Decreto 3805
de 2003. Ver Notas de Vigencia sobre los valores absolutos para años posteriores. El nuevo texto
es el siguiente:> Si el obligado tiene un patrimonio bruto en el año inmediatamente anterior,
superior a ciento ochenta y cinco millones cuatrocientos mil pesos ($185.400.000); la
información a que se refiere el presente artículo deberá presentarse en medios magnéticos.

Notas de Vigencia



Las siguientes resoluciones se expiden en cumplimiento del artículo 631-2:

Resolución DIAN 1836 de 2011    

Resolución DIAN 8659 de 2010  

Resolución DIAN 7934 de 2009  

Resolución DIAN 3846 de 2008

Resolución DIAN 12689 de 2007

Resolución DIAN 12805 de 2006

Resolución DIAN 10146 de 2005

Resolución DIAN 9703 de 2004

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Mediante el artículo 41 del Decreto 3805 de 2003, publicado en el Diario Oficial No.
45.416, de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el
año 2004. El editor destaca que el valor ajustado para el año 2004 publicado en el Decreto
3805 de 2003 es igual al establecido para el año 2003 por el Decreto 3257 de 2002.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos expresados en moneda
nacional en las normas relativas a la información que deben suministrar los siguientes
contribuyentes, por el año gravable 2002.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos  expresados en moneda
nacional en las normas relativas a la información que deben suministrar los siguientes
contribuyentes, por el año gravable  2000.

- Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  618-2; Art. 631; Art. 631-2; Art. 651

Ley 863 de 2003; Art. 23

Decreto 3258 de 2002; Art. 38

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 629-1. Si el obligado tiene un patrimonio bruto en el año inmediatamente
anterior, superior a ciento ochenta y cinco millones cuatrocientos mil pesos ($185.400.000);
la información a que se refiere el presente artículo deberá presentarse en medios magnéticos.

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTÍCULO 629-1. Si el obligado tiene un patrimonio bruto en el año inmediatamente
anterior, superior a ciento setenta y cuatro millones novecientos mil pesos ($174.900.000.00);
la información a que se refiere el presente artículo deberá presentarse en medios magnéticos.

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTÍCULO 629-1. Si el obligado tiene un patrimonio bruto en el año inmediatamente
anterior, superior a ciento sesenta y un millones ochocientos mil pesos ($161.800.000); la
información a que se refiere el presente artículo deberá presentarse en medios magnéticos.

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:



ARTÍCULO 629-1. Si el obligado tiene un patrimonio bruto en el año inmediatamente
anterior, superior a ciento cuarenta y ocho millones quinientos mil pesos ($148.500.000); la
información a que se refiere el presente artículo deberá presentarse en medios magnéticos.

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997:

ARTÍCULO 629-1. Si el obligado tiene un patrimonio bruto en el año inmediatamente
anterior, superior a cien millones de pesos, la información a que se refiere el presente
artículo, deberá presentarse en medios magnéticos.

ARTICULO 630. INFORMACIÓN DE LOS JUECES CIVILES. Es obligación del juez, en
todo proceso ejecutivo de mayor cuantía, dar cuenta a la Administración de Impuestos, de los
títulos valores que hayan sido presentados, mediante oficio en el cual se relacionará la clase de
título, su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su
identificación.

La omisión por parte del juez de lo dispuesto en este artículo, constituye causal de mala
conducta.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

ARTICULO 631. PARA ESTUDIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN Y EL
CUMPLIMIENTO DE OTRAS FUNCIONES.

<Inciso modificado por el artículo 139 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 684 y demás normas que regulan las facultades de la
Administración de Impuestos, el Director de Impuestos Nacionales<1> podrá solicitar a las
personas o entidades, contribuyentes y no contribuyentes, una o varias de las siguientes
informaciones, con el fin de efectuar los estudios y cruces de información necesarios para el
debido control de los tributos, así como de cumplir con otras funciones de su competencia,
incluidas las relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones y compromisos consagrados
en las convenciones y tratados tributarios suscritos por Colombia:

Notas de Vigencia

- Título e inciso 1o. modificados por el artículo 139 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se
expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 631. PARA ESTUDIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN.

<INCISO 1> Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 684 y demás normas que regulan las
facultades de la Administración de Impuestos, el Director de Impuestos Nacionales podrá
solicitar a las personas o entidades, contribuyentes y no contribuyentes, una o varias de las
siguientes informaciones, con el fin de efectuar los estudios y cruces de información
necesarios para el debido control de los tributos:

a. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que sean
socias, accionistas, cooperadas, comuneras o asociadas de la respectiva entidad, con indicación
del valor de las acciones, aportes y demás derechos sociales, así como de las participaciones o
dividendos pagados o abonados en cuenta en calidad de exigibles.

Concordancias

Ley 863 de 2003; Art. 23 (Adiciona el Art. 631-2)

Resolución DIAN 84 de 2016        

b. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades a quienes se
les practicó retención en la fuente, con indicación del concepto, valor del pago o abono sujeto a
retención, y valor retenido.

Concordancias

Ley 863 de 2003; Art. 23 (Adiciona el Art. 631-2)

c. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades que les
hubieren practicado retención en la fuente, concepto y valor de la retención y ciudad donde les
fue practicada.

Concordancias

Ley 863 de 2003; Art. 23 (Adiciona el Art. 631-2)

d. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada uno de los beneficiarios de los pagos que
dan derecho a descuentos tributarios, con indicación del concepto y valor acumulado por
beneficiario.

Concordancias

Ley 863 de 2003; Art. 23 (Adiciona el Art. 631-2)

e. <Literal modificado por el artículo 133 de la Ley 223 de 1995. Valores absolutos que regirán
para el año 2001 establecidos por el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000. Ver Notas de Vigencia
sobre los valores absolutos para años posteriores. El nuevo texto es el siguiente:> Apellidos y
nombres o razón social y NIT de cada uno de los beneficiarios de pagos o abonos, que
constituyan costo, deducción o den derecho a impuesto descontable, incluida la compra de



activos fijos o movibles, en los casos en los cuales el valor acumulado del pago o abono en el
respectivo año gravable sea superior diecinueve millones cien mil pesos ($19.100.000); con
indicación del concepto, retención en la fuente practicada e impuesto descontable.

Notas de Vigencia

Las siguientes resoluciones se expiden en cumplimiento del artículo 631-2:

Resolución DIAN 11430 de 2011

Resolución DIAN 8660 de 2010  

Resolución DIAN 7935 de 2009  

Resolución DIAN 12690 de 2007

Resolución DIAN 12807 de 2006

Resolución DIAN 10147 de 2005

Resolución DIAN 9704 de 2004

Las siguientes resoluciones se expiden en cumplimiento del artículo 39 de la Ley 633 de
2000:

Resolución DIAN 8973 de 2003; Art. 1; Art. 3; Art. 4 ; Art. 5 ; Art. 6 ; Art. 7 ; Art. 8

Resolución DIAN 8961 de 2003; Art. 1; Art. 3; Art. 4; Art. 5 ; Art. 6; Art. 7 ; Art. 8; Art. 9 ;
Art. 10; Art. 11  

Resolución DIAN 10540 de 2002; Art. 1, Art. 5 ; Art. 6 ; Art. 7 ; Art. 8 ; Art. 9; Art. 10

Resolución DIAN 10537 de 2002; Art. 1, literal b), c); Art. 5; Art. 6; Art. 7 ; Art. 8; Art. 9;
Art. 10; Art. 11; Art. 12; Art. 13

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Según el Artículo 39 de la Ley 633 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.275, de
29 de diciembre de 2000,  los valores absolutos indicados en este literal 'podrán ser
determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en
forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de información'.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.



- Literal modificado por el artículo 133 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal e) modificado por la Ley 223 de 1995 eclarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-981-05 de 26 de septiembre de 2005, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, únicamente en cuanto que la materia regulada en
estas disposiciones no está sujeta a reserva de ley estatutaria.

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 8961 de 2003, valores para el año gravable 2003:

'ARTÍCULO 3. Información y conceptos a suministrar. De acuerdo con lo establecido en el
literal e) del artículo 631 del Estatuto Tributario deberá suministrarse:

Los apellidos y nombres o razón social y NIT, número de cédula de ciudadanía o de tarjeta de
identidad y dirección de cada uno de los beneficiarios de los pagos o abonos en cuenta que
constituyan c osto o deducción o den derecho a impuesto descontable, incluida la compra de
activos fijos o movibles, en los casos en los cuales el valor acumulado por beneficiario de los
mismos, por el año gravable 2003, sea superior a un millón de pesos ($1.000.000) con
indicación del concepto, el valor de la retención en la fuente practicada, el valor del impuesto
sobre las ventas retenido, el valor del impuesto sobre las ventas descontable.

Para el concepto de salarios, prestaciones sociales y demás pagos laborales por empleado el
valor acumulado de los pagos por beneficiario a reportar por el año gravable 2003 será aquel
que resulte igual o superior a cuarenta millones de pesos ($40.000.000).

PARÁGRAFO 1o. El valor mínimo a reportar por cada beneficiario de un pago o abono en
cuenta es de un millón de pesos ($1.000.000), no obstante que al discriminar el pago por cada
concepto, los valores a reportar sean menores.

Los pagos que acumulados por beneficiario por todo concepto sean menores a un millón de
pesos ($1.000.000), se informarán en un solo registro, con NIT 222222222 y razón social
'CUANTÍAS MENORES', con código 75 subcódigo 16, excepto los correspondientes a
compra de activos movibles que se informarán bajo el código 75 subcódigo 00, en un solo
registro con NIT 222222222.

PARÁGRAFO 2o. Cuando el valor del impuesto sobre las ventas se lleve como mayor valor
del costo o gasto, se podrá informar dentro del primer valor informado del pago o abono en
cuenta.'

Texto modificado por la Ley 223 de 1995, con los valores absolutos que regirán para el año
2000 establecidos por el Decreto 2587 de 1999:

e) El nuevo texto es el siguiente:> Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada uno de
los beneficiarios de pagos o abonos, que constituyan costo, deducción o den derecho a
impuesto descontable, incluida la compra de activos fijos o movibles, en los casos en los
cuales el valor acumulado del pago o abono en el respectivo año gravable sea superior a



diecisiete millones quinientos mil pesos ($17.500.000); con indicación del concepto,
retención en la fuente practicada e impuesto descontable.

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

e. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada uno de los beneficiarios de pagos o
abonos, que constituyan costo, deducción o den derecho a impuesto descontable, incluida la
compra de activos fijos o movibles, en los casos en los cuales el valor acumulado del pago o
abono en el respectivo año gravable sea superior a diez millones de pesos ($10.000.000, base
año gravable de 1995), con indicación del concepto, retención en la fuente practicada e
impuesto descontable.

f. <Literal modificado por el artículo 133 de la Ley 223 de 1995. Valores absolutos que rigen
para el año 2001, establecidos por el Artículo 3 del Decreto 2661 de 2000. Ver Notas de
Vigencia sobre valores absolutos para años posteriores. El nuevo texto es el siguiente:>
Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades de quienes se
recibieron ingresos, en los casos en los cuales el valor acumulado del ingreso en el respectivo
año gravable sea superior a cuarenta y siete millones setecientos mil pesos ($47.700.000) con
indicación del concepto e impuesto sobre las ventas liquidado cuando fuere el caso.

Notas de Vigencia

Las siguientes resoluciones se expiden en cumplimiento del artículo 631-2:

Resolución DIAN 11430 de 2011

Resolución DIAN 8660 de 2010  

Resolución DIAN 7935 de 2009  

Resolución DIAN 12690 de 2007

Resolución DIAN 12807 de 2006

Resolución DIAN 10147 de 2005

Resolución DIAN 9704 de 2004

Las siguientes resoluciones se expiden en cumplimiento del artículo 39 de la Ley 633 de
2000:

Resolución DIAN 4781 de 2003; Art. 1

Resolución DIAN 8973 de 2003; Art. 9

Resolución DIAN 8961 de 2003; Art. 1; Art. 12  

Resolución DIAN 10540 de 2002; Art. 11

Resolución DIAN 10537 de 2002; Art. 1, literal b); Art. 14

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los



valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Según el Artículo 39 de la Ley 633 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.275, de
29 de diciembre de 2000,  los valores absolutos indicados en este literal 'podrán ser
determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en
forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de información'.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Literal modificado por el artículo 133 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal f) modificado por la Ley 223 de 1995 eclarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-981-05 de 26 de septiembre de 2005, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, únicamente en cuanto que la materia regulada en
estas disposiciones no está sujeta a reserva de ley estatutaria.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995, con los valores absolutos que regirán para el año
2000 establecidos por el Decreto 2587 de 1999:

f. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades de
quienes se recibieron ingresos, en los casos en los cuales el valor acumulado del ingreso en el
respectivo año gravable sea superior a cuarenta y tres millones ochocientos mil pesos
($43.800.000); con indicación del concepto e impuesto sobre las ventas liquidado cuando
fuere el caso.

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

f. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada uno de las personas o entidades de
quienes se recibieron ingresos, en los casos en los cuales el valor acumulado del ingreso en el
respectivo año gravable sea superior a veinticinco millones de pesos ($25.000.000, base año
gravable de 1995), con indicación del concepto e impuesto sobre las ventas liquidado cuando
fuere el caso.

g. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las personas o entidades de quienes
se recibieron ingresos para terceros y de los terceros a cuyo nombre se recibieron los ingresos,
con indicación de la cuantía de los mismos.



h. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada uno de los acreedores por pasivos de
cualquier índole, con indicación de su valor.

i. Apellidos y nombres o razón social y NIT de cada uno de los deudores por concepto de
créditos activos, con indicación del valor del crédito.

j. <Valores absolutos que rigen para el año 2001, establecidos por el Artículo 3 del Decreto 2661
de 2000. Ver Notas de Vigencia sobre valores absolutos para años posteriores. El nuevo texto es
el siguiente:>  Descripción de los activos fijos adquiridos en el año, cuyo costo de adquisición
exceda de siete millones cuatrocientos mil pesos ($7.400.000), con indicación del valor
patrimonial y del costo fiscal.

Notas de Vigencia

Las siguientes resoluciones se expiden en cumplimiento del artículo 631-2:

Resolución DIAN 11430 de 2011

Resolución DIAN 8660 de 2010  

Resolución DIAN 7935 de 2009  

Resolución DIAN 12690 de 2007

Resolución DIAN 12807 de 2006

Resolución DIAN 10147 de 2005

Resolución DIAN 9704 de 2004

Las siguientes resoluciones se expiden en cumplimiento del artículo 39 de la Ley 633 de
2000:

Resolución DIAN 8973 de 2003; Art. 11

Resolución DIAN 8961 de 2003; Art. 1; Art. 14  

Resolución DIAN 10540 de 2002; Art. 13

Resolución DIAN 10537 de 2002; Art. 1, literal b); Art. 16

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Según el Artículo 39 de la Ley 633 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.275, de
29 de diciembre de 2000,  los valores absolutos indicados en este literal 'podrán ser
determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en
forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de información'.



- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995, con los valores absolutos que regirán para el año
2000 establecidos por el Decreto 2587 de 1999:

j. Descripción de los activos fijos adquiridos en el año, cuyo costo de adquisición exceda de
seis millones setecientos mil pesos ($6.700.000), con indicación del valor patrimonial y del
costo fiscal.

Texto original del Estatuto Tributario:

j. Descripción de los activos fijos adquiridos en el año, cuyo costo de adquisición exceda de
quinientos mil pesos ($500.000), (Valor año gravable base 1.987), con indicación del valor
patrimonial y del costo fiscal.

k. La discriminación total o parcial de las partidas consignadas en los formularios de las
declaraciones tributarias.

l. <Literal adicionado por el artículo 14 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:>
El valor global de las ventas o prestación de servicios por cada uno de los establecimientos
comerciales con indicación del número y tipo de máquina registradora y/o intervalos de
numeración de facturación de venta utilizada en el año, ciudad y dirección del establecimiento;

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 14 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

m. <Literal adicionado por el artículo 14 de la Ley 383 de 1997. Valores absolutos que rigen para
el año 2001, establecidos por el Artículo 3 del Decreto 2661 de 2000. Ver Notas de Vigencia
sobre valores absolutos para años posteriores. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el valor de
la factura de venta de cada uno de los beneficiarios de los pagos o abonos, que constituyan costo,
deducción u otorguen derecho a impuesto descontable, incluida la compra de activos fijos o
movibles, sea superior a ocho millones cien mil pesos ($8.100.000), se deberá informar el
número de la factura de venta, con indicación de los apellidos y nombres o razón social y el NIT
del tercero.

Notas de Vigencia



- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Según el Artículo 39 de la Ley 633 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.275, de
29 de diciembre de 2000,  los valores absolutos indicados en este literal 'podrán ser
determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en
forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de información'.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Literal adicionado por el artículo 14 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995, con los valores absolutos que regirán para el año
2000 establecidos por el Decreto 2587 de 1999:

m. Cuando el valor de la factura de venta de cada uno de los beneficiarios de los pagos o
abonos, que constituyan costo, deducción u otorguen derecho a impuesto descontable,
incluida la compra de activos fijos o movibles, sea superior a siete millones cuatrocientos mil
pesos ($7.400.000), se deberá informar el número de la factura de venta, con indicación de
los apellidos y nombres o razón social y el NIT del tercero.

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997:

m. Cuando el valor de la factura de venta de cada uno de los beneficiarios de los pagos o
abonos, que constituyan costo, deducción u otorguen derecho a impuesto descontable,
incluida la compra de activos fijos o movibles, sea superior a cinco millones de pesos
($5.000.000), (valor base año gravable 1997) se deberá informar el número de la factura de
venta, con indicación de los apellidos y nombres, o razón social y Nit del tercero.

n) <Literal adicionado por el artículo 131 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Las sociedades colombianas que sean subsidiarias o filiales de sociedades de
nacionales o del exterior, los establecimientos permanentes de empresas del exterior, patrimonios
autónomos, fondos de inversión colectiva, deberán identificar a sus beneficiarios efectivos en los
términos del artículo 631-5 de este estatuto, y, respecto de los mencionados beneficiarios
efectivos, deberán suministrar:

1. Sus nombres y apellidos.



2. Su fecha de nacimiento, y

3. El número de identificación tributaria del exterior donde tienen su residencia fiscal, en caso de
existir.

4. Participación en el capital de las sociedades o empresas.

5. País de residencia fiscal.

6. País del que son nacionales.

Se exceptúan de esta obligación las sociedades nacionales cuyas acciones se encuentren listadas
en la Bolsa de Valores de Colombia y aquellos fondos y patrimonios autónomos cuyas
participaciones o derechos fiduciarios sean valores y se encuentren listados en la Bolsa de
Valores de Colombia.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 131 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

o) <Literal adicionado por el artículo 131 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> El Gobierno nacional podrá señalar mediante reglamento información adicional a la
señalada en este artículo que deba ser suministrada, tanto por contribuyentes como por no
contribuyentes, a la DIAN.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 131 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

PARAGRAFO 1o. La solicitud de información de que trata este artículo, se formulará mediante
resolución del Director de Impuestos Nacionales<1>, en la cual se establecerán, de manera
general, los grupos o sectores de personas o entidades que deben suministrar la información
requerida para cada grupo o sector, los plazos para su entrega, que no podrán ser inferiores a dos
(2) meses, y los lugares a donde deberá enviarse.

PARAGRAFO 2o. <Ver Notas de Vigencia. Valores absolutos que regirán para el año 2004
establecidos por el artículo 41 del Decreto 3805 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando se trate de personas o entidades que en el último día del año inmediatamente anterior a
aquél en el cual se solicita la información, hubieren poseído un patrimonio bruto superior a tres
mil trescientos sesenta y ocho millones ochocientos mil pesos ($3.368.800.000), o cuando los
ingresos brutos de dicho año sean superiores a seis mil setecientos treinta y siete millones
setecientos mil pesos ($6.737.700.000), la información a que se refiere el presente artículo,
deberá presentarse en medios magnéticos que sean procesables por la Dirección de Impuestos
Nacionales<1>.



Notas de Vigencia

Las siguientes resoluciones se expiden en cumplimiento del artículo 631-2:

Resolución DIAN 11430 de 2011

Resolución DIAN 8660 de 2010  

Resolución DIAN 7935 de 2009  

Resolución DIAN 12690 de 2007

Resolución DIAN 12807 de 2006

Resolución DIAN 10147 de 2005

Resolución DIAN 9704 de 2004

- Según lo dispuesto por el artículo 631-2 de este estatuto, adicionado por el artículo 23 de la
Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, los
valores y datos, de que trata este artículo, así como los plazos y los obligados a suministrar la
información en él contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, en forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de
información.

- Mediante el artículo 41 del Decreto 3805 de 2003, publicado en el Diario Oficial No.
45.416, de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el
año 2004. El editor destaca que el valor ajustado para el año 2004 publicado en el Decreto
3805 de 2003 es igual al establecido para el año 2003 por el Decreto 3257 de 2002.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos expresados en moneda
nacional en las normas relativas a la información que deben suministrar los siguientes
contribuyentes, por el año gravable 2002.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial No 44.271,
de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2001.

- Mediante el artículo 3 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos  expresados en moneda
nacional en las normas relativas a la información que deben suministrar los siguientes
contribuyentes, por el año gravable  2000.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:



PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de personas o entidades que en el último día del año
inmediatamente anterior a aquél en el cual se solicita la información, hubieren poseído un
patrimonio bruto superior a tres mil trescientos sesenta y ocho millones ochocientos mil
pesos ($3.368.800.000), o cuando los ingresos brutos de dicho año sean superiores a seis mil
setecientos treinta y siete millones setecientos mil pesos ($6.737.700.000), la información a
que se refiere el presente artículo, deberá presentarse en medios magnéticos que sean
procesables por la Dirección de Impuestos Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de personas o entidades que en el último día del año
inmediatamente anterior a aquel en el cual se solicita la información, hubieren poseído un
patrimonio bruto superior a tres mil ciento setenta y ocho millones cien mil pesos
($3.178.100.000), o cuando los ingresos brutos de dicho año sean superiores a seis mil
trescientos cincuenta y seis millones trescientos mil pesos ($6.356.300.000.00), la
información a que se refiere el presente artículo deberá presentarse en medios magnéticos que
sean procesables por la Dirección de Impuestos Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de personas o entidades que en el último día del año
inmediatamente anterior a aquel en el cual se solicita la información, hubieren poseído un
patrimonio bruto superior a dos mil novecientos cuarenta millones quinientos mil pesos
($2.940.500.000), o cuando los ingresos brutos de dicho año sean superiores a cinco mil
ochocientos ochenta y un millones cien mil pesos ($5.881.100.000), la información a que se
refiere el presente artículo deberá presentarse en medios magnéticos que sean procesables por
la Dirección de Impuestos Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de personas o entidades que en el último día del año
inmediatamente anterior a aquél en el cual se solicita la información, hubieren poseído un
patrimonio bruto superior a dos mil seiscientos noventa y ocho millones setecientos mil
pesos ($2.698.700.000), o cuando los ingresos brutos de dicho año sean superiores a cinco
mil trescientos noventa y siete millones quinientos mil pesos ($5.397.500.000), la
información a que se refiere el presente artículo, deberá presentarse en medios magnéticos
que sean procesables por la Dirección de Impuestos Nacionales.

Texto original del Estatuto Tributario:

PARAGRAFO 2o. Cuando se trate de personas o entidades que en el último día del año
inmediatamente anterior a aquél en el cual se solicita la información, hubieren poseído un
patrimonio bruto superior a doscientos millones de pesos ($200.000.000) o cuando los
ingresos brutos de dicho año sean superiores a cuatrocientos millones de pesos
($400.000.000), la información a que se refiere el presente artículo, deberá presentarse en
medios magnéticos que sean procesables por la Dirección General de Impuestos Nacionales.
(Valores año gravable base 1.987).



PARAGRAFO 3o. <Parágrafo modificado por el artículo 139 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> La información a que se refiere el presente artículo, así como la
establecida en los artículos 624, 625, 628 y 629 del Estatuto Tributario, deberá presentarse en
medios magnéticos o cualquier otro medio electrónico para la transmisión de datos, cuyo
contenido y características técnicas serán definidas por la Dirección de Impuesto y Aduanas
Nacionales, por lo menos con dos meses de anterioridad al último día del año gravable anterior al
cual se solicita la información.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 139 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Parágrafo adicionado por el artículo 14 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario
Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 383 de 1997:

PARÁGRAFO 3. <Parágrafo adicionado por el artículo 14 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> La información a que se refiere el presente artículo, así como la
establecida en los artículos 624, 625, 628 y 629 del Estatuto Tributario, deberá presentarse en
medios magnéticos o cualquier otro medio electrónico, para la transmisión de datos, cuyo
contenido y características técnicas serán definidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, por lo menos con dos meses de anterioridad al último día del año gravable por el
cual se solicita la información.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 623; Art. 623-1; Art. 623-2; Art. 624; Art. 625; Art. 628; Art. 629;
Art. 629-1; Art. 631-2; Art. 651; Art. 684

Ley 863 de 2003; Art. 23

Decreto 2819 de 2013  

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

ARTICULO 631-1. OBLIGACIÓN DE INFORMAR LOS ESTADOS FINANCIEROS
CONSOLIDADOS POR PARTE DE LOS GRUPOS EMPRESARIALES. <Artículo modificado
por el artículo 140 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> A más tardar el
treinta (30) de junio de cada año, los grupos económicos y/o empresariales, registrados en el
Registro Mercantil de las Cámaras de Comercio, deberán remitir en medios magnéticos, a la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sus estados financieros consolidados, junto con
sus respectivos anexos, en la forma prevista en los artículos 26 a 44 de la Ley 222 de 1995, y
demás normas pertinentes.

El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo dará lugar a la aplicación de
las sanciones previstas en el artículo 651 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 140 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Artículo adicionado por el artículo 95 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  651

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 631-1. Para efecto de control tributario, a más tardar el treinta (30) de junio de
cada año, los grupos económicos y/o empresariales, registrados en el Registro Mercantil de
las Cámaras de Comercio, deberán remitir en medios magnéticos, a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales sus estados financieros consolidados, junto con sus
respectivos anexos, en la forma prevista en los artículos 26 a 44 de la Ley 222 de 1995, y
demás normas pertinentes.

El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo dará lugar a la aplicación
de las sanciones previstas en el artículo 651 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 631-2. VALORES DE OPERACIONES OBJETO DE INFORMACIÓN.
<Artículo adicionado por el artículo 23 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Los valores y datos, de que tratan los artículos 623, 623-2 (sic), 628, 629, 629-1 y 631 del
Estatuto Tributario, así como los plazos y los obligados a suministrar la información allí
contemplada, serán determinados mediante resolución expedida por el Director General de la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en forma
individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de información.

PARÁGRAFO. El Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
presentará anualmente un informe al Congreso de la República, dando cuenta de los resultados
de gestión obtenidos por la entidad con la información reportada por los obligados.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 23 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

ARTÍCULO 631-3. INFORMACIÓN PARA EFECTOS DE CONTROL TRIBUTARIO.
<Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
El Director General de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, señalará las
especificaciones de la información con relevancia tributaria que deben suministrar los
contribuyentes y no contribuyentes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.3.1.6.16 Par. 1o.  

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

ARTÍCULO 631-4. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL INTERCAMBIO
AUTOMÁTICO DE INFORMACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 132 de la Ley
1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El Director General de la DIAN definirá mediante
resolución las entidades que deberán suministrar información para efectos de cumplir con los
compromisos internacionales en materia de intercambio automático de información, teniendo en



cuenta los estándares y prácticas reconocidas internacionalmente sobre intercambio automático
de información, estarán obligadas a:

1. Identificar, respecto de las cuentas financieras, definidas teniendo en cuenta los estándares y
prácticas reconocidas internacionalmente sobre la materia, de las cuales sea titular una persona
natural o jurídica sin residencia fiscal en Colombia o con múltiples residencias fiscales, una
persona jurídica o un instrumento jurídico, con residencia fiscal en Colombia o en el extranjero,
en los que una persona natural sin residencia fiscal en Colombia o con múltiples residencias
fiscales ejerza control (beneficiario efectivo), la siguiente información:

a) Nombre, apellidos, fecha de nacimiento y número de identificación tributaria del exterior del
titular de la cuenta financiera y/o del beneficiario efectivo en los términos del artículo 631-5 de
este Estatuto;

b) La autocertificación de parte de la persona natural en la que conste el país o jurisdicción de la
cual es residente fiscal;

c) Número de la cuenta financiera o su equivalente funcional en caso de no tenerlo;

d) La identificación de la institución financiera para efectos del reporte internacional;

e) El saldo o valor de la cuenta y el saldo promedio al final de año calendario correspondiente o
el saldo en un momento determinado de conformidad con el instrumento internacional
correspondiente. En caso de que la cuenta haya sido cerrada, el saldo al momento de cierre;

f) Los movimientos en las cuentas financieras ocurridos en el año calendario correspondiente;

g) Cualquier otra información necesaria para cumplir con las obligaciones internacionales
contraídas por Colombia que señale la DIAN mediante resolución.

2. Implementar y aplicar los procedimientos de debida diligencia necesarios para la correcta
recolección de la información mencionada en el numeral 1 anterior que fije la DIAN para lo cual
esta última tendrá en cuenta los estándares y prácticas reconocidas internacionalmente sobre
intercambio automático de información.

PARÁGRAFO 1o. En los casos en que sea necesario, la DIAN fijará, teniendo en cuenta los
estándares y prácticas reconocidas internacionalmente sobre intercambio automático de
información, los procedimientos de debida diligencia de que trata el numeral 2 de este artículo
que deberán implementar y aplicar las entidades señaladas mediante resolución, para identificar
al beneficiario efectivo en los términos del artículo 631-5 de este Estatuto. Lo aquí dispuesto
podrá hacerse de manera conjunta con las superintendencias de las instituciones financieras
según lo aquí previsto.

PARÁGRAFO 2o. El incumplimiento de lo previsto en este artículo será sancionable de
conformidad con lo previsto en el artículo 651 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 3o. El no suministro de la información señalada en los numerales 1 y 2 de este
artículo por parte de la persona natural o jurídica a la entidad señalada mediante la resolución de
que trata este artículo, es causal de no apertura de la cuenta y de cierre de la misma, en caso de
que así se contemple en el procedimiento de debida diligencia que para el efecto fije la DIAN.

PARÁGRAFO 4o. La función de fiscalización de los procedimientos de debida diligencia que



para el efecto fije la DIAN, en desarrollo de lo previsto en el numeral 2 de este artículo, estará en
cabeza de la superintendencia que ejerza la vigilancia sobre la entidad correspondiente. Para el
efecto, se aplicará el mismo régimen sancionatorio previsto para el incumplimiento de
obligaciones relacionadas con la prevención del lavado de activos y la financiación del
terrorismo aplicable a las entidades vigiladas por la respectiva superintendencia.

PARÁGRAFO 5o. Las superintendencias que ejerzan vigilancia sobre las instituciones
financieras que se señalen mediante resolución de la DIAN podrán impartir instrucciones
necesarias para lograr el adecuado cumplimiento de estas obligaciones para que dicho
cumplimiento no implique menoscabo de otras obligaciones.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 132 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 631-5. BENEFICIARIOS EFECTIVOS. <Artículo adicionado por el artículo
133 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo dispuesto en el
artículo 631 de este Estatuto, se entiende por beneficiario efectivo la persona natural que cumpla
con cualquiera de las siguientes condiciones:

a) Tener control efectivo, directa o indirectamente, de una sociedad nacional, de un mandatario,
de un patrimonio autónomo, de un encargo fiduciario, de un fondo de inversión colectiva o de un
establecimiento permanente de una sociedad del exterior;

b) Ser beneficiaria directa o indirecta de las operaciones y actividades que lleve a cabo la
sociedad nacional, el mandatario, el patrimonio autónomo, el encargo fiduciario, el fondo de
inversión colectiva o de una sociedad del exterior con un establecimiento permanente en
Colombia.

PARÁGRAFO 1o. El régimen sancionatorio por no cumplir con la obligación de identificar al
beneficiario efectivo, será el previsto para el incumplimiento del artículo 631 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. La identificación del beneficiario efectivo podrá hacerse teniendo en cuenta
los lineamientos del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación
del Terrorismo (Sarlaft) aun cuando no se trate de entidades sometidas a la inspección y
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 133 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 631-6. BENEFICIARIOS EFECTIVOS. <Artículo adicionado por el artículo
134 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo dispuesto en el
artículo 631-4 de este Estatuto, se entiende por beneficiario efectivo la persona natural que



cumpla con cualquiera de las siguientes condiciones:

a) Tener control efectivo, directa o indirectamente, de una sociedad nacional, de un mandatario,
de un patrimonio autónomo, de un encargo fiduciario, de un fondo de inversión colectiva o de un
establecimiento permanente de una sociedad del exterior, o

b) Ser beneficiaria, directa o indirecta, de las operaciones y actividades que lleve a cabo la
sociedad nacional, el mandatario, el patrimonio autónomo, el encargo fiduciario, el fondo de
inversión colectiva o de una sociedad del exterior con un establecimiento permanente en
Colombia, o

c) Poseer, directa o indirectamente, el 25% o más del capital o de los votos de la sociedad
nacional, del patrimonio autónomo, del encargo fiduciario, del fondo de inversión colectiva o de
la sociedad del exterior con un establecimiento permanente en Colombia.

PARÁGRAFO 1o. El régimen sancionatorio por no cumplir con la obligación de identificar al
beneficiario efectivo, será el previsto en los parágrafos 2o y 4o del artículo 631-4 de este
Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. La identificación del beneficiario efectivo podrá hacerse, respecto de las
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo los lineamientos
del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo
(Sarlaft); siempre y cuando, se garantice la efectiva identificación de las personas naturales que
tengan una participación directa o indirecta, igual o superior al 25%, en la sociedad nacional, el
patrimonio autónomo, el encargo fiduciario o el fondo de inversión colectiva.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 134 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTICULO 632. DEBER DE CONSERVAR INFORMACIONES Y PRUEBAS. <Ver
Notas del Editor> <Fuente original compilada: D. 2503/87 Art. 22> Para efectos del control de
los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, las personas
o entidades, contribuyentes o no contribuyentes de los mismos, deberán conservar por un período
mínimo de cinco (5) años, contados a partir del 1o. de enero del año siguiente al de su
elaboración, expedición o recibo, los siguientes documentos, informaciones y pruebas, que
deberán ponerse a disposición de la Administración de Impuestos, cuando ésta así lo requiera:

1. Cuando se trate de personas o entidades obligadas a llevar contabilidad, los libros de
contabilidad junto con los comprobantes de orden interno y externo que dieron origen a los
registros contables, de tal forma que sea posible verificar la exactitud de los activos, pasivos,
patrimonio, ingresos, costos, deducciones, rentas exentas, descuentos, impuestos y retenciones
consignados en ellos.

Cuando la contabilidad se lleve en computador, adicionalmente, se deben conservar los medios
magnéticos que contengan la información, así como los programas respectivos.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 60

Ley 594 de 2000; Art. 25

2. Las informaciones y pruebas específicas contempladas en las normas vigentes, que dan
derecho o permiten acreditar los ingresos, costos, deducciones, descuentos, exenciones y demás
beneficios tributarios, créditos activos y pasivos, retenciones y demás factores necesarios para
establecer el patrimonio líquido y la renta líquida de los contribuyentes, y en general, para fijar
correctamente las bases gravables y liquidar los impuestos correspondientes.

3. La prueba de la consignación de las retenciones en la fuente practicadas en su calidad de
agente retenedor.

4. Copia de las declaraciones tributarias presentadas, así como de los recibos de pago
correspondientes.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo el editor sugiere tener en cuenta la modificación al
artículo 46 de la Ley 962 de 2005 por el artículo 304 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de
la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la
lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016, quedando así:

'ARTÍCULO 46. RACIONALIZACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS
SOPORTE. <Artículo modificado por el artículo 304 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto
es el siguiente:> El período de conservación de informaciones y pruebas a que se refiere el
artículo 632 del Estatuto Tributario será el mismo término de la firmeza de la declaración
tributaria correspondiente. La conservación de informaciones y pruebas deberá efectuarse en
el domicilio principal del contribuyente.'

- Para la interpretación de este artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
artículo 46 de la Ley 962 de 2005, 'por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización
de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de
los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos', publicada en el
Diario Oficial No. 45.963 de 8 de julio de 2005.

El texto original del Artículo 46 mencionado establece:

'ARTÍCULO 46. RACIONALIZACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS
SOPORTE. El período de conservación de informaciones y pruebas a que se refiere el
artículo 632 del Estatuto Tributario, será por el plazo que transcurra hasta que quede en firme
la declaración de renta que se soporta en los documentos allí enunciados. La conservación de
informaciones y pruebas deberá efectuarse en el domicilio principal del contribuyente'.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la expedición de la Ley 527 de
1999, 'por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos,
del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de
certificación y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 43.673, de 21
de agosto de 1999, en cuyo artículo 12, establece:



'ARTICULO 12. CONSERVACION DE LOS MENSAJES DE DATOS Y DOCUMENTOS.
Cuando la ley requiera que ciertos documentos, registros o informaciones sean conservados,
ese requisito quedará satisfecho, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que la información que contengan sea accesible para su posterior consulta.

2. Que el mensaje de datos o el documento sea conservado en el formato en que se haya
generado, enviado o recibido o en algún formato que permita demostrar que reproduce con
exactitud la información generada, enviada o recibida, y

3. Que se conserve, de haber alguna, toda información que permita determinar el origen, el
destino del mensaje, la fecha y la hora en que fue enviado o recibido el mensaje o producido
el documento.

No estará sujeta a la obligación de conservación, la información que tenga por única finalidad
facilitar el envío o recepción de los mensajes de datos.

Los libros y papeles del comerciante podrán ser conservados en cualquier medio técnico que
garantice su reproducción exacta.' <subraya el editor>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 147; Art. 260-5 Par. 2o.; Art. 704; Art. 705 ; Art. 705-1 ; Art. 714;
Art. 764 Par. 4

Ley 1819 de 2016; Art. 89; Art. 108 Par. 2; Art. 255 Par. 4o.; Art. 277

Ley 962 de 2005; Art. 26; Art. 28

Ley 527 de 1999; Art.  12

Decreto 961 de 2019; Art. 1 (DUR 1625, Art. 1.3.3.27)

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.3.27    

Decreto 2649 de 1993; Art. 134

Circular DIAN 118 de 2005

ARTICULO 632-1. RELACIÓN DE RETENCIONES DE TIMBRE. <Artículo modificado
por el artículo 44 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:>Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 539-3, los contribuyentes y los agentes retenedores del impuesto de
timbre, obligados a llevar contabilidad, deberán registrar la causación, recaudo, pago o
consignación del impuesto en una cuenta destinada exclusivamente para ello. Los comprobantes



de contabilidad respectivos deberán identificar plenamente el acto o documento gravado. Si a
ellos no estuviere anexo el soporte correspondiente, tales comprobantes deberán indicar el lugar
en donde se encuentre archivado el soporte de manera que en cualquier momento se facilite
verificar la exactitud del registro.

Los agentes de retención del impuesto de timbre distintos de los indicados en el inciso anterior,
deberán elaborar mensualmente, y conservar a disposición de las autoridades tributarias, una
relación detallada de las actuaciones y documentos gravados en la que se relacionen los valores
recaudados por concepto de impuesto, su descripción y la identificación de las partes que
intervinieron en su realización, elaboración y suscripción.

La relación de que trata el inciso anterior debe estar certificada por contador público; en las
entidades públicas, por la persona que ejerza las funciones de pagador y en los consulados, dicha
relación deberá suscribirla el cónsul respectivo.  

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 44 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  539-3

ARTICULO 633. INFORMACIÓN EN MEDIOS MAGNETICOS. Para efectos del envío de
la información que deba suministrarse en medios magnéticos, la Dirección General de Impuestos
Nacionales<1> prescribirá las especificaciones técnicas que deban cumplirse.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-981-05
de 26 de septiembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández,
únicamente en cuanto que la materia regulada en esta disposición no está sujeta a reserva de
ley estatutaria.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 624; Art. 625; Art. 628; Art. 629; Art. 631; Art. 675

Resolución DIAN 84 de 2016        

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 24 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013      

Resolución DIAN 288 de 2008
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